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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaides j Secretarios 
r e ciban este BOLETÍN, d ispondrán que se deje un 
e ) emp l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: 
60 y 62, Madrid-9. 

Calle del Doctor Cas-
Teléfs.: Administración, 

V 3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
5 oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

y m e d i a de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

de 

PRECIOS D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 'todos 
los dias laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Servicio de 

Adminis t ración Local 

tj ia Dirección General de Adminis-
resoi • L o c a I s e h a d i c t a d o l a siguiente 
ción ó n otorgando visado a modifíca-
£] t d e Plantilla del Ayuntamiento de 

^ sco r i a l : 
fjijya^f10 el acuerdo de la Corporación, 
so o c n a y contenido se reseña al dor-

' v

e n el apartado 1. 
c i tarf t a s l a s disposiciones legales que se 
así c

 y S o n d e aplicación a la solicitud, 
°nio los informes procedentes. 

s a r i Dirección General ha resuelto v i -
s °lic> m ° d i r i c a c i ó n de plantilla que se ha 
san - e n l o s té rminos que se expre-

e n el apartado 3. 
0 r s o q u e s e cita: 
" Acuerdo de la Corporación. 

jl1- Fecha: 5-12-78. 
2a ' 2 - Contenido: Creación de una pla-
rj e 7* Conductor del camión de recogida 
c ¡ a u a s u r a s . Subgrupo de Servicios Espe-
rj i e s » clase "Personal de Oficios". Nivel 

s e s e n t ° P O r c i o n a l i d a d 3' I u b i l a c i ó n a l o s 

2 ° a y cinco años de edad. 
^' disposiciones legales e informes. 

3Q " 1- Disposiciones legales: Decreto de 
cion m a y o d e 1 9 5 2 > Reglamento de Fun-
197 a r i o s , a r t í c u l o 13; Real Decreto 1409/ 
l W e 2 D E J U N I O » ar t ículo 2.°-2, y Real 
]o 11 2° 1 1 5 / 7 9 » d e 2 6 d e e n e r o » a r t í c u ' 

2 ' 2 - Informe. 
' Resolución: Visado favorable." 

de] ° i > q u e e n cumplimiento del art ículo 13 
tH¡Q. e § lamen to de Funcionarios de A d -

Se i i e r ^ 3 0 1 0 1 1 L o c a 1 ' s e n a c e P ú b l i c o P a r a 

r a l conocimiento. 

O í ¡ r Í d ' 7 d e a b r f l d e 1979.—El Go-
a d o r c ivi l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.815) 

1.1. Fecha: 22-1-79. 
1.2. Contenido: Amort izac ión de las 

siguientes plazas vacantes: Una de A d m i 
nistrativo de Adminis t ración General, tres 
de Guardias municipales, una de Vigi lan
te Encargado de depósi tos de agua y una 
de Alguacil Conserje lavadero. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, art ículo 13. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 

Lo que en cumplimiento del art ículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local , se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid , 7 de mayo de 1979.—El Go
bernador c ivi l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.816) 

p 
^acirt l a D i r e c c i ó n General de Adminis-
r e S o ] ° n . f oca l s e n a d i c t a d o la siguiente 
cirjQ ü c i ó n otorgando visado a modifica-
San A? e P a t i l l a del Ayuntamiento de 

, < v ^ a r t í n de Valdeiglesias: 
c\iya *? t o el acuerdo de la Corporación, 
s0, * e c n a y contenido se reseña al dor-

apartado 1. 
S t a í * 8 8 I a s apos i c iones legales que se 
a s {

 a y son de aplicación a la solicitud, 
c ° r n 0 los informes procedentes, 

saj f a D i r e c c i ó n General ha resuelto v i -
Sol̂ ? "ed i f i cac ión de plantilla que se ha 
5a¿ l t a d o , en los términos que se expre-

: t >

e n el apartado 3. 
j 0 r s o que se cita: 
* Acuerdo de la Corporación. 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Navacerrada: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes.. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se citas 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 26-1-79. 
1.2. Contenido: Creación de una pla

za de Arquitecto municipal, con dedica
ción parcial del 40 por 100 de la jornada 
normal. Subgrupo de Técnicos de A d m i 
nistración Especial, clase "Técnicos Supe
riores". Nivel de proporcionalidad 10. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, art ículo 13; Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, art ículo 2.°-2, y Real 
Decreto 115/79, de 26 de enero, artícu
lo 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 

Lo que en cumplimiento del ar t ículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madr id , 7 de mayo de 1979.—El Go
bernador c ivi l , Juan José. Rosón Pérez. 

(G. C—4.817) 

MPiriACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante concurso de méri tos restringido, 
entre Obreros especialistas agropecua
rios una plaza de Capataz del Servicio 
Agropecuario de la Corporación. 

Existiendo una vacante de Capataz del 
Servicio Agropecuario en la plantilla de 
funcionarios de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid, se convoca 
concurso restringido entre Obreros espe
cialistas del citado Servicio para su pro
visión, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso de mér i tos restringido, entre Obre
ros especialistas del Servicio Agropecua
rio de una plaza de Capataz vacante en 
la plantilla de la Corporación. 

Segunda. Característ icas de la plaza.— 
La plaza que se convoca está dotada con 
los emolumentos correspondientes al n i 
vel de proporcionalidad 4, grado, trienios, 
dos pagas extraordinarias y demás retri
buciones conforme a la legislación vigente. 

La plaza está incluida en el subgrupo 
de Servicios Especiales de la Administra
ción Especial. 

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitidos al concurso que se con
voca, los aspirantes deberán reunir en el 
plazo que se concede para la presenta
ción de instancias los siguientes requisi
tos: 

a) Ser Obrero especialista del Servicio 
Agropecuario. 

b) No tener nota desfavorable en su 
expediente personal, derivada de sanción 
disciplinaria. 

Cuarta. Solicitudes.—Las instancias so
licitando tomar parte en el concurso res
tringido deberán presentarse en el Regis
tro General de la Corporación, dirigidas 
al excelentísimo señor Presidente de la 
misma, indicando, en todo caso, que se 
reúnen los requisitos enumerados en la 
base tercera de la convocatoria. 

A las instancias se acompañarán las do
cumentaciones pertinentes que sirvan para 
calificar los méri tos a que se refiere el 
anexo de la presente convocatoria. 

Plazo de presentación.—El plazo de pre
sentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguien
te al en que aparezca publicada la pre
sente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Las instancias deberán ir 
debidamente reintegradas. 

Conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, las solicitudes podrán presen

tarse también en los Gobiernos Civiles, 
oficinas de Correos y representaciones d i 
plomáticas o consulares de España en el 
extranjero. 

Derechos para tomar parte en el con
curso.—Los derechos para tomar parte 
en el concurso se fijan en 500 pesetas, 
cuyo importe se hará efectivo en la De
positaría de Fondos Provinciales. E l res
guardo o constancia de haber efectuado el 
pago deberá acompañarse a las solicitu
des. 

Defectos de las solicitudes.—Con arre
glo a lo determinado en el art ículo 61 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, si la solicitud no cumpliera los exi
gidos se requerirá al interesado para que 
subsane la falta en el plazo de diez días, 
con apercibimiento de que si no lo h i 
ciere se archivará sin más t rámite . 

Quinta. Admisión de candidatos. — 
Terminado el plazo de presentación de 
solicitudes, el excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos, que se hará pública en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y se ex
pondrá en los tablones de edictos de la 
excelentísima Diputación Provincial. 

De conformidad con el art ículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
los interesados podrán formular reclama
ciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

Transcurrido el plazo reglamentario de 
reclamación contra la lista provisional, la 
Corporación aprobará la definitiva, que, 
asimismo, se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sexta. Composición del Tribunal cali
ficador.—De conformidad con el art ícu
lo 251 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t ración Local, el Tribunal califica
dor estará constituido de la siguiente for
ma: 

Presidente: E l de la Corporación o un 
miembro electivo de ésta en quien de
legue. 

Vocales: E l Ingeniero Jefe del Servicio 
Agropecuario o funcionario técnico del 
Servicio en quien delegue, un representan
te de la Dirección General de Administra
ción Local y un representante del Profe
sorado Oficial del Estado. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
ministración General en quien delegue. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 
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Efectuada la des ignación nominat iva de 
los integrantes del Tr ibuna l y una vez 
aprobada por acuerdo de la exce len t í s ima 
Dipu tac ión Provincia l , se h a r á públ ica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los componentes del Tr ibuna l d e b e r á n 
abstenerse de intervenir y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieren las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Admin is t ra 
tivo. 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de m á s de la mitad 
de sus integrantes y es ta rá facultado para 
resolver las cuestiones que pudieran sus
citarse en el curso del proceso selectivo, 
así como para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden del mismo 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Sépt ima. Calif icación del concurso.— 
L a calif icación del concurso se verif icará 
sumando las puntuaciones de los m é r i t o s 
que r e ú n a n los aspirantes a que se refie
re el anexo de esta convocatoria. 

Octava. Propuesta del Tr ibunal .—Ter
minada la calificación del concurso, el T r i 
bunal elevará propuesta a favor del aspi
rante que r e ú n a la máx ima p u n t u a c i ó n al 
exce lent í s imo seño r Presidente de la Cor 

p o r a c i ó n para que, a la vista de la misma, 
se elabore la pertinente propuesta de nom
bramiento. 

Una vez aprobada la propuesta de nom
bramiento por el Pleno corporativo, el as
pirante incluido en la misma debe rá tomar 
poses ión del cargo en el plazo de treinta 
días , a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento. S i dentro 
del plazo seña lado y sin causa justificada 
no tomara posesión queda rá deca ído en 
su derecho. 

Madr id , 2 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

A N E X O 

Baremo de mér i to s para el concurso 
de Capataz 

1. Por cada año o fracción de presta
ción de servicios en propiedad como Obre
ro especialista del Servicio Agropecuario, 
0,30 puntos. 

2. Por cada a ñ o natural o fracción de 
más de seis meses que como contratado 
haya prestado como Obrero en el Servicio 
Agropecuario, 0,20 puntos. 

3. Por el conocimiento y prác t ica en. 
vit icultura, un punto. 

4. Por el conocimiento y p rác t i ca en 
el empleo de medios para la lucha anti
granizo, un punto. 

5. Por cada a ñ o de an t igüedad o frac
ción de más de seis meses desarrollando 
funciones o cometidos de mayor respon
sabilidad con personal a sus ó rdenes , 0,30 
puntos. 

6. Por estar en poses ión de felicita
ción o m e n c i ó n por el Servicio Agropecua
r io en reconocimiento a su labor, por cada 
una, hasta un m á x i m o de tres, un punto. 

(G.—3.366) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secre tar ía General 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del concur
so-subasta para contratar las obras de 
accndicionamiento de calzadas en el barrio 
de San Agust ín (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podran presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de, que transcurridos les ocho días antes 
mencionados no h a b r á va lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 23 de abri l de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina .Tort. 

(O.—21.739) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 6 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar las obras de 
u r b a n i z a c i ó n de l a calle de Algemesí , entre 
la carretera de Aja lv i r y de las Alas . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán d é manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
Oi ' i i i AL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 25 de abr i l de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—21.738) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 6 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar las obras de 
ensanche de calzada, aceras y servicios 
complementarios en la calle H e r n á n d e z 
Tejada. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que,se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.737) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 6 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del concur
so-subasta para contratar las obras de pa
v imen tac ión y servicios complementarios 
en la calle Monte de E l Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIN 
OFJCIAI. de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 
. M a d r i d , 23 de abril de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—21.736) 

i anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
; OFICIAL de la provincia, dentro d é cuyo 
i plazo p o d r á n presentarse cuantas recla-
| maciones sean procedentes contra dichos 
I pliegos de condiciones; en la inteligencia 
l de que transcurridos los ocho días antes 

mencionados no h a b r á ya lugar a recla-
[ mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha-
{ das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 27 de abri l de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—21.740) 

Expediente: Puede examinarse en la 

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, apro
bar- los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar las obras de 
cons t rucc ión de un Colegio Nacional de 
24 unidades en la avenida de Abrantes. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de- la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso para la adqu is ic ión de 
390 contenedores como m í n i m o , con des
fino al Departamento de Limpiezas. 

T i p o : 11.835.190 pesetas como m á x i m o . 
Plazos: E l plazo de entrega se rá fijado 

por los licitadores y el de garan t í a un a ñ o . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 139.176 pesetas; 
la definit iva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r ep re sen t ac ión de ), 

vecino de , con domic i l io er , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adqu is ic ión de 
390 contenedores como m í n i m o , con des
tino al Departamento de Limpiezas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo con
tenedores en el precio de pesetas y 
un plazo de entrega de d ías . 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y f irma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General. 

P r e sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficia l del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en eí Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p re sen t ac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 23 de abri l de 1 9 7 9 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—21.735) 

Objeto: Concurso para la adquis ic ión 
de dos barredoras colectoras au tomóvi l e s 
para el Departamento de Limpiezas. 

T ipo : 8.475.000 pesetas. 
! Plazos: E l de entrega será fijado por 
i los licitadores y el de garan t í a un a ñ o . 

Pagos: Por certificaciones de suminis-
, tro realizado, según informe de la Inter

venc ión municipal . 
L a garan t ía definitiva se seña la rá con

forme determina el a r t í cu lo 82 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

Modelo de proposición 
i D (en r ep resen tac ión de ), 
! vecino de , con domici l io en 
\ en posesión del Documento Nacional de 

Identidad n ú m e r o , enterado de los 
i pliegos de condiciones y presuouesto a 

regir en el concurso de adquis ic ión de 
dos barredoras colectoras au tomóvi l e s para 
el Departamento de Limpiezas, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 

, letra) pesetas. 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
labora!, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secretar ía 
General. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
le t ín Oficia l del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábi l siguiente a aquel en q u e 

termine el plazo de p re sen tac ión . 
Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 23 de abr i l de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(0—21.734) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión de un Colegio Nacional de 
24 unidades en la avenida de Abrantes. 

T i p o : 73.348.016 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecu

c ión y doce meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 446.741 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Lo* 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r ep re sen t ac ión de 

vecino de , con domici l io en 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de l o s 

pliegos de condiciones y presupuesto 3 

regir en el concurso-subasta de obras d 
c o n s t r u c c i ó n de un Colegio Nacional de 
24 unidades en la avenida de Abrantes, se 
compromete a tomarlo a su cargo, c 0 . n 

arreglo a los mismos, ofreciendo una b a J a 

de (en letra) por ciento respecto a l o 8 

precios t ipo. 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria esp a" 
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secretaría 
General. 

P r e sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el 
let ín Oficial del Estado". . 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del P r l " 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en Q u 

termine el plazo de p re sen tac ión . 
Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de abri l de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.741) 

Objeto: Concurso-subasta de obras 
acondicionamiento de calzadas en el 
r r io de San Agus t ín (segunda fase). 

T ipo : 8.105.823 pesetas. . y 

Plazos: Tres meses para la ejecución J 
dos años de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de obras ej " 
cutadas, según informe de la Intervencio 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provis ional , 111. 059 peseta^ 
la definitiva se seña la rá conforme ¿ e t e ¿ e 

mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento ° 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones ^ 
cales. 

Modelo de proposición 
D . (en r ep resen tac ión de i 

vecino de con domici l io en 
en peses ión del Documento Nacional 
Identidad n ú m e r o enterado de 
pliegos de condiciones y ores i 'p> ' c f ; r 0 , e 

regir en el concurso-subasta de o b r a S

h a . 
acondicionamiento de calzadas en el D 

rr io de San Agus t ín (segunda fase), 
•compromete a tomarlo a su cargo, c ° . a 

arreglo a los mismos, ofreciendo una ba)^ 
de (en letra) por ciento respecto 
los precios t ipo. , e 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
lo legislado o reglamentado en mat~J*¿ 
labora!, en especia! previs ión v se?urid 
social y p ro tecc ión a !a industria esp 
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.» 
Expediente: Puede examinarse en 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secretan 
General. 
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Presentación de plicas: E n dicha Sec-
C l 0 n hasta la una de la tarde, dentro de 
g V e i n t e días hábi les siguientes a aquel 
& que aparezca este anuncio en el " B o -

l e t m Oficial del Estado". 
Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 

^ a Pices , a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 26 de abril de 1979.—El Sé-

metano general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.742) 

Objeto: Concurso-subasta de ensanche 
°-e calzada, aceras y servicios complemen
tarios en la calle de H e r n á n d e z Tejada. 

¿ j p o : 5.838.973 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la eje

cución y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje-

a tadas , según informe de la In tervención 
m u n i c i p a l . 
la ^ a r a n t í a s : Provisional, 88.390 pesetas; 
j * definitiva se seña lará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
^on t r a t ac ión de las Corporaciones L o -

Modflo de proposición 
i- (en representac ión de ), 

e c , n ° de con domicil io en 
n Posesión del Documento Nacional de 
^ n t i d a d n ú m e r o , enterado de los 

£ I e gcs de condiciones y presupuesto a 
e gi r en el concurso-subasta de obras de 

ensanche de calzada, aceras y servicios 
°mplementar ios en la calle de H e r n á n -
e z Tejada, se compromete a tomarlo a su 
? r §o, con arreglo a los mismos, ofre

ciendo una baja de (en letra) por 
Jento respecto a los precios tipo. 

I ^ i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
j° ' egis!ado o reglamentado en materia 

b o r a ' < en especial previsión y seguridad 
fioT3' y protección a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 
5 ^^Pediente: Puede examinarse en la 
Ge ¡ ¡^ n j d e C o n t r a t a c i o n d e l a Secre tar ía 

c i r f r e s e n t a c i ó n d e P I i c a s : E n dicha Sec-
lo l l a s t a I a u n a d e l a tarde, dentro de 

s veinte días hábiles siguientes a aquel 
i ; 9 u e aparezca este anuncio en el " B o -
i e t l n Oficial del Estado". 
y Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 

ápices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
ermine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de abril de 1979.—El Se-

c r e t a r i 0 general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—21.743) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
U r b a n i z a c i ó n de la calle de Algemesí , entre 

a jarretera de Aja lv i r y de las Alas . 
¿ j p o : 6.236.113 pesetas. 
Plazos: Tres meses y medio para la eje-

ueión y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, se sún informe de la In te rvenc ión 
r n un ic ipa l . 

Garan t ías : Provisional, 92362 pesetas; 
a definitiva se señalará conforme determi-

n a el ar t ículo 82 del Reglamento de Con-
r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
v (en representac ión de ...i*..), ' 

ecino de , con domicil io en 
IH r "? s esicn del Documento Nacicnal de 
-entidad n ú m e r o , enterado de los 

Phegos de condiciones y presupuesto a 
r e g i r en el concurso-subasta de obras de 
urbanización de la calle de Algemesí , en
tre Ja carretera de Aja lv i r y de las Alas , 
S e compromete a tomarlo a su cargo, con 
a r r e g l o a los mismos, ofreciendo una baja 
? e (en letra) por ciento respecto a 
Joŝ  precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumolimiento de 
0 legislado o reglamentado en materia 
acera!, en especial previsión y seguridad 

social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

R e c i é n de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

. P r e s e n t a c i ó n dé plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
Í Q s veinte días hábiles siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones:, .No se precisan. 
Madr id , 27 de abril de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. . 
(O.—21.744) 

parcelaciones (calle Paraguay, con vuelta 
a Alfonso XI I I , n ú m e r o 129), en cuyo 
plazo se p o d r á n presentar en el Registro 
General de l a misma cuantas reclamacio
nes consideren relativas al acuerdo de re
ferencia. 

Madr id , 20 de abri l de 1979.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—21.747) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en la calle Monte de E l Pardo. 

Tipo : 9.741.307 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un año de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 127.414 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de I 
Identidad n ú m e r o , enterado de los i 
pliegos de condiciones y presupuesto a | 
regir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en la calle Monte de E l Pardo, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura: Tendrá lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el niazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de abril de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.745) 

Gerencia Munic ipal de Urbanismo.— 
Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, en la sesión celebrada el d ía 
16 de marzo de 1979, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar la del imitación de zona en 
reparcelación obligatoria de la manzana 
limitada por las calles de Francisco Re
quena, Luis Piernas, Gerardo Cordón y 
San Maximil iano, conforme se delimita en 
el plano n ú m e r o 79/3 unido al expediente, 
concediéndose a los propietarios e intere
sados afectados un plazo de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al en 
que aparezca publicado el presente acuer
do en el BOLETÍN' OFICIAL de la provincia, 
para presentar el proyecto de reparcela
ción de los mismos, con la advertencia 
de que en caso de no hacerlo así se re
dac ta rá de oficio, de conformidad con lo 
establecido en el ar t ículo 107 del Regla
mento de Gest ión Urbanís t ica de 25 de 
agosto de 1978. En el ámbi to de dicha 
unidad de actuación quedarán suspendi
das las licencias de parcelación y edifi
cación hasta que sea firme en vía admi
nistrativa el acuerdo aprobatorio de la re
parcelación, de conformidad con lo esta
blecido en el ar t ículo 98,2 del texto re
fundido de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 9 de abril de 
1976." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el pla
zo de un mes, a contar desde el día de la 
publicación de este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo, Sección de Re-

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección Régimen de la Edificación 

A N U N C I O 

Solicitada la inclusión en el Registro 
Munic ipa l de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación Forzosa de la finca n ú m e 
ro 41 de la calle Aligustre, se puso en 
general conocimiento la citada pet ic ión, 
en cumplimiento y a efectos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 15 del Reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro M u n i 
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho 
ar t ículo todo interesado podía alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviera por con
veniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días si
guientes al de la publ icación, verificada en 
el "Bole t ín" del Ayuntamiento de M a 
drid de 2 de marzo de 1978, n ú m e r o 4.231, 
página 208. 

N o habiendo podido ser citado don R o 
que Alonso Herrero por desconocer su 
domicil io, de acuerdo con lo dispuesto en 
el ar t ículo 314 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jur í 
dico de las Corporaciones Locales, por 
medio del presente edicto —que se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y se remite, además , al alcalde de San 
Sebast ián de los Reyes para que sea fija
do en el tablero de anuncios de dicho 
Ayuntamiento por tiempo de diez días y 
lo devuelva dentro de los quince días s i 
guientes con la certificación de exposición 
al públ ico por el plazo marcado— se le 
requiere a los efectos expuestos. 

Madr id , 19 de abri l de 1979.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro* Bar
cina Tort . 

(O.—21.746) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID DICTANDO LAUDO 
ARBITRAL OBLIGATORIO PARA EL PERSONAL 
LABORAL DEPENDIENTE DEL "BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO" 

Visto el expediente de conflicto colec
tivo de Trabajo incoado como consecuen
cia de la ruptura de las negociaciones del 
Convenio Colectivo para el personal la
boral dependiente del "Bolet ín Oficial 
del Estado", y 

Resultando que habiéndose intentado 
el preceptivo acto de concil iación no se 
logró acuerdo en el mismo, dada la dis
paridad de las posiciones mantenidas por 
ambas partes. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada, de conformidad con 
el Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, en relación con la Ley de 19 de 
diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974 sobre Convenios Colec
tivos ; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado un acuerdo en las presentes 
negociaciones no agota las posibilidades 
de la vigente normativa, dadas las facul
tades que asisten a la Autor idad Laboral 
para decidir sobre las cuestiones en l i t i 
gio a la vista de las circunstancias socio
económicas que concurren en cada caso 
y con sujeción a las normas concurrentes 
en el momento de adoptarse tal decisión, 
cual sucede en el presente caso con los 
Reales Decretos-leyes de 25 de noviem
bre de 1977 y 26 de diciembre de 1974, 
es por lo que 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo acuerda: 

C A P I T U L O P R I M E R O 

NORMAS GENERALES 

Art ícu lo 1.° Las normas que integran 
el presente acuerdo regularán las relacio
nes de trabajo entre el "Bole t ín Ofic ia l 
del Estado", organismo a u t ó n o m o de l a 
Admin is t rac ión del Estado, y su personal 
laboral, encuadrado en la Ordenanza L a 
boral Nacional de Trabajo en Prensa. 

A r t . 2.° Ambito personal. — Las nor
mas contenidas en el presente acuerdo 
serán de aplicación a todo el personal 
que preste sus servicios en el mismo, con
venidos mediante contrato de trabajo ver
bal o escrito, sea con carácter fijo, inte
rino o eventual. 

A r t . 3.° Ambito funcional. — As imi s 
mo, también serán de aplicación a la to
talidad de las actividades laborales des
arrolladas en el "Bolet ín Oficial del Es 
tado". 

A r t . 4.° Vigencia.—El presente laudo 
empezará a regir el día 1 de enero de 
1979 y es tará vigente hasta el 31 de d i 
ciembre del mismo año . 

A r t . 5.° E n lo no previsto en estos 
acuerdos se es tará a lo dispuesto en l a 
Ordenanza Laboral Nacional de Trabajo 
en Prensa y demás disposiciones de ca rác 
ter general. 

C A P I T U L O S E G U N D O 

ORGANIZACION Y REGIMEN DE TRABAJO 

Sección I. Organización del trabajo 

A r t . 6.° La organización del trabajo 
es facultad y responsabilidad del C o n 
sejo Rector del "Bolet ín Oficial del Es
tado". Las normas que la regulen le-
berán tener como finalidades primordia
les tanto la mejora de los procesos pro
ductivos como la p romoción profesional, 
social y humana de los trabajadores, ú n i 
cas bases sólidas para la dignificación de 
las relaciones laborales. 

A r t . 7.° L a representación de los tra
bajadores informará previamente a la i m 
plantac ión de nuevos sistemas de organi
zación del trabajo o revisión de los ac
tuales y especialmente de los estudios de 
tiempos, establecimiento de primas p i n 
centivos y valoración de los puestos de 
trabajo. Dicho informe se emit i rá den
tro de los treinta días naturales siguien
tes a la correspondiente notif icación de la 
dirección a dichos representantes. 

N o es tarán sujetas al informe previo 
señalado en el párrafo anterior las cues
tiones que revistan el carác ter de acce
sorias. 

A r t . 8.° E n caso de aplicación de nue
vas técnicas o nuevos métodos de traba
jo que exigieran cambio de puestos, e l 
"Bolet ín Oficial del Estado" habil i tará los 
medios precisos para la reconvers ión pro
fesional de quienes participaban en el an
terior proceso. productivo. 

Si el nuevo puesto de trabajo fuera 
de nivel profesional o salarial inferior al 
desempeñado , se respetarán las condicio
nes inherentes personalmente a és te , con 
independencia de la nueva función a des
empeñar . Por el contrario, si las exigen
cias del nuevo puesto fueran superiores 
se le asignará el nivel profesional y sala
rial correspondiente. 

E l personal afectado por la reconver-
sión profesional no podrá ser cambiado 

| de turno sin su conformidad. E n caso de 
j disconformidad se informará previamen-
j te al comité de empresa, s iguiéndose, en 
j su caso, el procedimiento reglamentario. 

Sección II. Régimen de trabajo 

j A r t . 9.° Actividad normal.—Es la que 
i desarrolla un operario medio y conocedor 
¡ de su oficio, consciente de su responsa-
¡ balidad y bajo una dirección competente, 
i sin el es t ímulo de una remunerac ión por 
! incentivo. 

A r t . 10. Rendimiento normal. — Es 
la cantidad de trabajo que un operario 
efectúa en una hora cuando trabaja en 
actividad normal, siendo exigible por l a 
empresa en cualquier caso. 

A r t . 11. Actividad óptima.—Es la má
xima que puede desarrollar un operario 
medio y conocedor de su oficio, sin de
trimento de su vida profesional, en jor
nada legal. Esta actividad es del orden 
del 40 por 100 sobre la normal. 

La remunerac ión del rendimiento su
perior al normal queda determinada por 
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el plus de producc ión (plus complemen
tario de incentivo a la producc ión) . 

C A P I T U L O T E R C E R O 

DEL PERSONAL 

A r t . 12. Plantilla. — E l establecimien
to y composición de la plantilla del per
sonal corresponde al Consejo Rector del 
"Boletín Oficial del Estado", que la de
te rminará previa clasificación de los pues
tos de trabajo, según análisis de rendi
mientos y la plena ocupación de los tra
bajadores que hayan de integrarla. 

Toda modificación de plantilla reque
rirá el informe previo de la representa
ción de los trabajadores. Dicho informe 
será emitido en el t é rmino de quince días 
naturales siguientes a la correspondiente 
notificación de la dirección a dicha re
presentación. 

Cuando se trate de amort izac ión de 
vacantes, la dirección del "Bolet ín Ofi
cial del Estado" es tará a lo previsto en 
las disposiciones sobre polít ica de empleo 
y cumplirá los requisitos de comunicac ión 
al Ministerio de Trabajo e informe de la 
representación legal de los trabajadores. 

Ar t . 13. Clasificación de personal.— 
E l personal se clasificará en fijo, interino 
y eventual. 

Personal fijo es el ligado al "Bolet ín 
Oficial del Estado" en vir tud de contrato 
de trabajo por tiempo indefinido. 

Personal interino es el que se contrata 
para cubrir puestos de trabajo vacantes 
por enfermedad, accidente, servicio mi 
litar o causas análogas de ausencias tran
sitorias operadas en el personal fijo. 

Personal eventual es el contratado pa
ra la ejecución de servicios u obras de
terminadas de carácter temporal en aque
llos casos en que no puedan realizarse 
por personal de plantilla* 

E l personal interino y el eventual de
berán contratarse por escrito. 

Ar t . 14. Ingresos.—1. E l ingreso co
mo trabajador fijo podrá realizarse direc
tamente, mediante las pruebas acredita
tivas del grado de aptitud requerida para 
el puesto. 

2. En los concursos que a este fin se 
convoquen se t endrá en cuenta preferen
temente a los huérfanos y viudas del per
sonal encuadrado en las plantillas laboral 
y de funcionarios del "Boletín Oficial del 
Estado", al personal que tenga la condi
ción de interino en el momento de la 
convocatoria, o haya prestado servicios 
al organismo por tiempo superior a tres 
meses, y a los hijos del personal del " B o 
letín Oficial del Estado". 

3., E l personal con derecho preferen
te tendrá una bonificación de calificación 
del 20 por 100, siempre que haya alcan
zado el mínimo para su aprobación. 

4. E n los ingresos para la categoría 
de aprendices se reservarán dos tercios 
de las plazas a los huérfanos e hijos del 
personal. 

5. E l ingreso como trabajador inte
rino t e n d r á lugar por con t ra tac ión direc
ta, previa exigencia de las pruebas de 
aptitud correspondientes cuando se tra
te de interinidades por tiempo superior 
a tres meses. 

6. Respecto de los cargos considera
dos como de libre designación en la Or
denanza Laboral Nacional de Trabajo en 
Prensa, se es tará a lo previsto en la 
misma. 

A r t . 15. Cambios de turnos, ascensos 
y concursos.—La provis ión de plazas y 
vacantes se ajustará a las siguientes nor
mas : 

1. Gozarán de preferencia quienes se 
hallen desempeñando plaza de la misma 
categoría en turnos diferentes al que co
rresponde la vacante, d i r imiéndose , si 
fueren varios los solicitantes, a favor del 
que ostente mayor an t igüedad en la pro
pia categoría . 

2. E n los restantes supuestos el régi
men de ascensos se ajustará a las siguien
tes normas: 

1 * L a provisión de plazas se hará por 
concurso mediante dos convocatorias su
cesivas: la primera, restringida a los tra
bajadores del organismo de categor ía la
boral inmediatamente inferior a la que 
se trata de proveer o con t í tu lo profesio
nal i dóneo ; la segunda, abierta a todo 
el personal de la entidad, cualquiera que 
sea su categoría . 

2* En ambos casos será preciso su
perar las pruebas teór ica y prác t ica dé ap-
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t i tud que sean fijadas para cada caso 
por la dirección, según programas elabo
rados para este fin con in tervención de la 
representac ión de los trabajadores. 

3. a Las comisiones calificadoras que 
han de juzgar las correspondientes prue
bas se des ignarán por el Consejo Rector 
y es tarán compuestas por un presidente, 
como representante de la dirección, con 
voto de calidad, y tres vocales, de los 
cuales uno de ellos será de libre designa
ción de aquella', y los otros dos, a pro
puesta de la representac ión de los traba
jadores entre el personal de igual o su
perior categoría profesional al puesto que 
haya de proveerse. 

4. a La dirección de personal del orga
nismo formulará la propuesta de ingreso 
o ascenso, una vez realizadas las pruebas 
correspondientes, en un plazo máx imo de 
ocho días ante el Consejo Rector, sin que 
los efectos del nombramiento sean poste
riores al día primero del mes siguiente. 

C A P I T U L O C U A R T O 

JORNADA Y HORARIOS 

A r t . 16. Jornada.—La jornada laboral 
será la fijada por la Ordenanza Nacional 
de Trabajo en Prensa, respe tándose la de 
cinco horas para el personal del turno 
tercero, que actualmente goza de ella. 

A r t . 17. Horarios.—En cuanto a los 
horarios se mantienen las horas de en
trada de todos los turnos, con reducción 
de la media hora final en el turno prime
ro y segundo, Cierre, Rotativa b) y C o c i 
na y Comedor de horario continuado, con 
in te r rupc ión de una hora para comida y 
atenciones personales. 

Para el tercer turno, Rotativa a) y Es
tereotipia la jornada de trabajo será la 
actualmente establecida, con la interrup
ción de cuarenta y cinco minutos. 

E l tiempo que exceda de la jornada le
gal reconocida en la Ordenanza Laboral 
se abonará con los recargos previstos para 
las horas extraordinarias. 

A r t . 18. Puntualidad.—Las horas de 
entrada y salida del trabajo se entienden 
en punto, con la tolerancia de diez mi 
nutos para la primera, sin que aquella 
pueda revestir forma habitual. 

Todo el personal es tará obligado a fi
char en todas las entradas y salidas del 
trabajo. 

C A P I T U L O Q U I N T O 

VACACIONES, LIBRANZAS, LICENCIAS 
Y EXCEDENCIAS 

A r t . 19. Vacaciones.—Se ajustarán a 
lo dispuesto en la Ordenanza Laboral N a 
cional de Trabajo en Prensa. Se esta
blece una ro tac ión para elección de pe
r íodo de vacaciones durante los meses 
de julio, agosto y septiembre,- dentro de 
cada turno, categoría y sección. 

Las retribuciones durante el pe r íodo 
de vacaciones se ob t end rán calculando 
todos los componentes retributivos que 
a cada trabajador le hubieran correspon
dido estando en activo. 

A r t . 20. Navidad y Semana Santa.— 
Se establecerán dos turnos de vacaciones 
de cinco días consecutivos en cada oca
sión, compu tándose dentro de ellos los 
domingos, festivos y sábados de libranza. 

A r t . 21. Libranzas.—Durante el pe
r íodo comprendido entre 1.° de octubre 
y 30 de junio, se mantiene libranza al
terna, al 50 por 100 de las plantillas de 
cada sección, todos los sábados . 

A r t . 22. Licencias. — E l trabajador, 
avisando con la posible antelación y jus
tificándolo adecuadamente con posterio
ridad, podrá faltar al trabajo, con dere
cho al percibo de haberes, en los si
guientes casos y p e r í o d o s : 

a) Por matrimonio: Veinte días na
turales. 

b) Por alumbramiento de esposa: Tres 
días naturales, que pod rán ser prorroga
dos en otros dos en caso de irregulari
dades en el parto. 

c) E n caso de fallecimiento de pa
dres, abuelos, hijos, nietos, cónyuge o 
hermanos, o por enfermedad grave del 
cónyuge, de hijos o padres, se concede
rán dos días naturales. 

d» En caso de primera comunión o 
de matrimonio de padres, hijos o her
manos, un día natural en la fecha de la 
ceremonia. 

e) E n caso de cambio de domicil io 
del trabajador se concederá un día de 
permiso. 

f) La mujer trabajadora t e n d r á de
recho al menos a un per íodo de descan
so laboral de seis semanas antes del 
parto y ocho después del mismo. E l pe
r íodo posnatal será en todo caso obliga
torio y a él podrá sumarse, a pet ic ión 
de la interesada, el tiempo no disfrutado 
antes del parto. 

Asimismo t end rá derecho a un per ío
do de excedencia no superior a tres años 
por cada hijo nacido y vivo, a contar 
desde la fecha del parto. Los sucesivos 
alumbramientos da rán derecho a nuevo 
per íodo de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que viniera disfrutando. 

L a mujer que se halle en la s i tuación 
a que se refiere el apartado precedente, 
p o d r á solicitar el reingreso en la empre
sa, que deberá destinarla a un puesto de 
su especialidad de igual o similar cate
goría al que ocupaba. 

Las trabajadoras t end rán derecho a 
una pausa de una hora en su trabajo, 
que p o d r á n dividir en dos fracciones, 
cuando la destinen a la lactancia de su 
hijo menor de nueve meses. La mujer, 
por su voluntad, podrá sustituir este de
recho por una reducc ión de la jornada 
normal en media hora con la misma f i 
nalidad, pudiendo elegir por una sola vez 
que el disfrute de esa reducc ión sea al 
comienzo o al final de aquélla. 

g) E l trabajador que tetíga a su cui
dado directo algún menor de seis años 
o a un minusvál ido físico o psíquico que 
no desempeñe actividad retribuida, ten
d rá derecho a una reducc ión de la jor
nada de trabajo de al menos un tercio 
de su durac ión , con la d isminución pro
porcional del salario correspondiente. 

Este derecho sólo pod rá ser ejercido 
por uno de los cónyuges. 

h) Para asuntos personales, hasta diez 
días consecutivos al año sin sueldo, pu
diendo ser ampliados de c o m ú n acuerdo 
entre la empresa y el trabajador, aten
diendo las necesidades del servicio en 
ambos casos. 

E n los casos de los apartados b) y c), 
si los hechos causantes de los mismos se 
produjeran fuera de la provincia de M a 
drid, se concederán tres días naturales 
m á s de licencia de los que se seña lan ; 
en los del apartado d), se añadi rá un día. 

A r t . 23. Excedencias.—El trabajador 
con una ant igüedad en la empresa al 
menos de dos años, t endrá derecho a que 
se le reconozca la s i tuación de exceden
cia voluntaria por un per íodo máx imo de 
cinco años, con el alcance, incompatibi
lidades y demás circunstancias que se 
establezcan en la Ordenanza Laboral o en 
Convenio Colectivo Sindical, sin que en 
n ingún caso se pueda producir tal situa
ción en los contratos de durac ión deter
minada. Para acogerse a otra excedencia 
voluntaria el trabajador deberá cubrir un 
nuevo per íodo de al menos cuatro años 
de servicio efectivo a la empresa. 

Los trabajadores que sean elegidos para 
desempeñar cargos en los ó rganos de re
presentac ión y gobierno en sus respec
tivos Sindicatos, que exijan plena dedi
cación, podrá solicitar la excedencia, 
siendo obligatoria para la empresa su 
concesión, por el tiempo que duren las 
mencionadas situaciones. 

A r t . 24. Servicio militar.—El traba
jador que se incorporase al servicio mi 
litar con carácter obligatorio o volunta
rio por el tiempo mín imo de durac ión 
de éste , t end rá reservado su puesto de 
trabajo durante el tiempo en que perma
nezca cumpl iéndolo y dos meses más , 
compu tándose todo este tiempo a efectos 
de ant igüedad en la empresa. 

Aquellos que se encuentren en esa si
tuac ión y tengan una ant igüedad míni
ma de dos años en la empresa, t endrá 
derecho a percibir una gratificación men
sual del 50 por 100 del salario base, 
excepto en los meses de junio y diciem
bre, en que percibirán el 100 por 100 
del propio salario base. 

Los que reuniendo iguales requisitos 
tengan reconocidos en la cartilla de la 
Seguridad Social a su esposa, hijos o 
padres a su cargo, perc ibi rán una grati
ficación del 100 por 100 del salario base, 
cuya cuant ía se dupl icará en los meses 
de junio y diciembre. 

Po d rán reintegrarse al trabajo los tra
bajadores que cumpliendo el servicio mi 
litar disfruten de permiso temporal Su
perior a un mes, siempre que medie la 

. oportuna autor ización militar para poder 
1 trabajar. 

B . C P-

C A P I T U L O S E X T O 

RETRIBUCIONES 

A r t . 25. Régimen.—Se mantiene el 
régimen retributivo vigente en el Orga
nismo con la salvedad siguiente: 

Se establece un plus especial para el 
turno segundo de un 10 por 100 del 
salario base, sin ant igüedad. 

A r t . 26. Aumento salarial para 1979. 
1. E l incremento salarial global para 
1979 será de 53.064.846 pesetas. 

2. Distr ibución del aumento.—El cri
terio de dis t r ibución del aumento ante
r ior será el siguiente: 50 por 100 lineal 
y 50 por 100 proporcional a los actuales 
niveles, tomando como, base la retribu
ción real mensual. 

3. Denominac ión .—El incremento sa
larial se denomina rá "Incremento masa 
salarial 1979", como concepto retributivo 
independiente. 

A r t . 27. Incapacidad laboral transi
toria.—En las situaciones de. incapacidad 
laboral transitoria la empresa completara 
la indemnización económica con cargo a 
la Seguridad Social hasta alcanzar el 10" 
por 100 de la re t r ibución mensual que 
tenga asignada cada trabajador. E l tiem
po de permanencia en tales situaciones 
se t endrá como efectivamente trabajad 0 

a los efectos del percibo de las gratifi
caciones extraordinarias y de beneficios-

A r t . 28. Percepción de haberes.—-Ej 
sistema de pagos para todo el personal 
del "Bolet ín Oficial del Estado" es men
sual. E l día de percepción de haberes será 
el ú l t imo de cada mes. Si cualquiera de 
estos días fuera sábado , domingo o fes
tivo, se pagará el día hábil anterior. 

E l personal • del "Bolet ín Oficial del 
Estado" que se quiera acoger al sistema 
de anticipos, deberá solicitarlo dentro de 
los. diez primeros días de cada mes. 

Dichos anticipos, por importe aproxi
mado del 50 por 100 del salario real 
mensual, se abonará el día 15 de cada 
mes. Si éste fuera domingo, sábado ° 
festivo, se pagará el día hábil anterior. 

A r t . 29. Ayudas a subnormales o dis
minuidos físicos.—A partir de la entra
da en vigor del presente acuerdo la 
empresa abonará a los trabajadores en 
activo con familiares a su cargo que ten
gan reconocida la pres tación por la Se
guridad Social —o en caso de no tenerla, 
mediante acuerdo del Consejo Rector, 
previo informe favorable de los servicios 
médicos del organismo—, por cada uno 
de ellos, una ayuda mensual de 5.000 pe
setas. 

A l mismo tiempo se suscr ibirán, con 
cargo al "Bolet ín Oficial del Estado", las 
correspondientes pólizas con la Mutua
lidad de Previsión de Minusvál idos para 
cubrir los casos afectados. 

A r t . 30. Pagas por antigüedad.—Su 
importe será de una mensualidad a los 
veinte, treinta y cuarenta años de ser
vicio, y de dos mensualidades en el mo
mento de la jubilación, con todos los 
componentes retributivos. 

A r t . 31. Formación profesional. — E l 
Consejo Rector, con la colaboración de 
la representac ión de los trabajadores, es
tablecerá para 1979 un programa de cur
sillos periódicos de aprendizaje y capa
ci tación profesional. 

A r t . 32. Economato. La empresa 
gest ionará el acceso de todo el personal 
al Economato del Instituto Nacional de 
Industria. 

A r t . 33. Actividades culturales y re
creativas.—Se creará una organización 
cultural-recreativa que asuma las funcio
nes del antiguo grupo de empresa. Para 
este capí tulo el Organismo asignará un 
fondo de un millón de pesetas, previa la 
concesión del oportuno crédi to suple
mentario. 

A r t . 34. Locales para uso del pW' 
sonal.—El Organismo facilitará un local 
para uso permanente del Comi té y otro 
para la organización cultural-recreativa. 

A r t . 35. Guardería.—El servicio de 
guarder ía ^con ta rá con los medios sufi
cientes para su adecuado funcionamiento. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 
E n el plazo de seis meses, contados 

desde la fecha de publicación del laudo, 
la Dirección e laborará proyecto de Re
glamento de Régimen interior en la for
ma prevista en las disposiciones legales 
vigentes, en el que cons ta rán debidamen
te desarrolladas l a s ' normas que se es
tablecen en el presenta»* acuerdo. 
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J U E V E S 10 D E M A Y O D E 1979 

Notifíquese la presente resolución a la 
empresa y a la representación de los 
trabajadores de la misma, haciéndoles sa
ber su derecho a impugnarla mediante 
ocurso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Trabajo en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a l de su notificación. 

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El De
l g a d o de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.902) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
Resolución de la Delegación Provincial 

del Ministerio de Obras Públicas y U r 
banismo en Madr id por la que se anun
cia subasta pública para la adjudicación 
de un local comercial en el Grupo San
tiago Apóstol , de Madrid . 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 96, de fecha 21 de abril de 1979, se 
convoca subasta pública para la adjudica
r o n de un local comercial en el Grupo 
^antiago Apóstol , de esta capital, de con
formidad a lo prevenido en los artículos 
tercero y quinto del Decreto 2185/74, de 
2 0 de julio. 

A cont inuación se relaciona él local que 
s e subasta, con expresión de su superficie 
e importe tipo de subasta: 

Local n ú m e r o : 1. 
Situación: Cuevas de Almanzora, 44. 
Superficie aproximada: 53 metros cua

drados. 
Importe tipo: 1.060.000 pesetas. 
La subasta se regirá por el pliego de 

cláusulas administrativas aprobado por la 
j i r e c c i ó n General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 19 de noviembre 
de 1976, que estará a disposición de los 
Ppsibles licitadores en la Delegación Pro-
uncia l del Ministerio de Obras Públicas y 
urbanismo en Madrid , calle Basílica, nú 
mero 23. 

E l plazo de presentación de proposicio
nes se cerrará a las trece horas del día 
y de mayo de 1979. Los señores licitado-
es habrán de presentar sus solicitudes en 

€ 1 Registro de esta Delegación Provincial. 
La subasta se celebrará en los locales 

5| e la Delegación Provincial (calle Basi
fica, número 23), a las diez horas del día 
2 2 de mayo de 1979. 

Madrid, abril de 1979.—El Delegado 
Provincial (Firmado). 

(G. C—4.428) (O.—21.732) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
Resolución de la Delegación Provincial del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de Madrid por la que se anuncia 
subasta pública para la adjudicación de 
36 locales comerciales en el Grupo Las 
Fronteras, de Torrejón de Ardoz (Ma
drid). 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 96, de fecha 21 de abril de 1979, se 
convoca subasta pública para la adjudica
ción de 36 locales comerciales en el Grupo 
Las Fronteras, de Torrejón de Ardoz, de 
conformidad a lo prevenido en los ar t ícu
los tercero y quinto del Decreto 2185/74, 
de 20 de julio. 

A continuación se relacionan los loca
les que se subastan, con expresión de sus 
superficies e importe tipo de subasta: 
Local número.—Situación. — Superficie 

aproximada en metros cuadrados. 
Importe tipo 

1. —Maestro Bretón, núm. 8.—29,90.— 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Bretón, núm. 8.—36,16.— 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Bretón, núm. 8.—31,13.—. 
778.250 pesetas. 

1. —Maestro Turina, núm. 2.—29,90.— 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Turina, núm. 2.—36,16.— 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Turina, núm. 2 . -31 ,13 .— 
778.250 pesetas. 

L—•Maestro Turioa, núm. 4.—29,90.^-
747.50B pesetas. 

2.—Maestro Turina, núm. 4.—36,16.— 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Turina, núm. 4.—31,13.— 
778.250 pesetas. 

1. —Maestro Barbieri, núm. 11.—29,90. 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Barbieri, núm. 11.—36,16. 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Barbieri, núm. 11.—31,13. 
778.250 pesetas. 

1.—Maestro Barbieri, núm. 12.-29,90. 
747.500 pesetas. 

2—Maestro Barbieri, núm. 12.—36,16. 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Barbieri, núm. 12.—31,13. 
778.250 pesetas. 

1. Maestro Barbieri, núm. 13.—29,90. 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Barbieri, núm. 13.—36,16. 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Barbieri, núm. 13.—31,13. 
778.250 pesetas. 

1. —Maestro Caballero, núm. 4.—29,90. 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Caballero, núm. 4.—36,16. 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Caballero, núm. 4.—31,13. 
778.250 pesetas. 

1. Maestro Caballero, núm. 6.—29,90. 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Caballero, núm. 6.—36,16. 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Caballero, núm. 6.—31,13. 
778.250 pesetas. 

1. —Maestro Serrano, núm. 6.—29,90.— 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Serrano, núm. 6.—36,16.— 
•904.000 pesetas. 

4.—Maestro Serrano, núm. 6.—31,13.— 
778.250 pesetas. 

1. —Maestro Guridi , núm. 2.—29,90.— 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Gur id i , núm. 2.—36,16.— 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Guridi , núm. 
778.250 pesetas. 

1. —Maestro Guridi , núm. 4.—29,90.— 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Guridi , núm. 4.—36,16.— 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Guridi , núm. 4.—31,13.— 
778.250 pesetas. 

1. —Maestro Luna, 
747.500 pesetas. 

2. —Maestro Luna, 
904.000 pesetas. 

4.—Maestro Luna, núm. 
778.250 pesetas. 

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 19 de noviembre 
de 1976, que estará a disposición de los 
posibles licitadores en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en Madrid , calle Basílica, n ú 
mero 23. 

E l plazo de presentación de proposicio
nes se cerrará a las trece horas del día 17 
de mayo de 1979. Los señores licitadores 
habrán de presentar sus solicitudes en el 
Registro de esta Delegación Provincial. 

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial (calle Basílica, 
número 23), a las diez treinta horas del 
día 22 de mayo de 1979. 

Madr id , abril de 1979.—El Delegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.429) (O.—21.733) 

2. -31 ,13 .— 

núm. 12.-29,90.— 

núm. 12.-36,16 — 

12.-31,13 — 

encargos por carretera entre Alcalá de He
nares (Madrid) y Valverde del Majano 
(Segovia). 

A los efectos que determina el ar t ícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se con
voca información pública durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al en que sea publicado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid , para que las entida
des y particulares interesados puedan pre
sentar por escrito ante esta Primera Je
fatura cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad y conve
niencia del servicio proyectado, su clasifi
cación a los fines del repetido Reglamento 
y condiciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura, sitas en 
la planta baja del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, desde las diez a las 
trece horas con treinta minutos, cualquier 
día hábil excepto sábados. 

Durante el plazo indicado las entidades 
y particulares que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio o entiendan que constituye una 
mera prolongación o hijuela de otro de 
igual clase que tengan otorgado, deberán 
hacer constar por escrito el fundamento 
de su derecho y su propósi to de ejerci
tarlo. La no comparecencia a la informa
ción pública se interpretará como renun
cia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provincial 
de Madrid, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones de Madrid , 
Ayuntamientos de Madrid, Navacerrada, 
Cerceda, Becerril de la Sierra, Colmenar 
Viejo, San Fernando de Henares, Torre
jón de Ardoz y Alcalá de Henares, y a los 
concesionarios de servicios de igual clase 
que a continuación se indican: "Transpor
tes Periféricos, S. A . " , "Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles" , "Auxi l ia r de 
Transporte Aéreo, S. A . " , "Empresa T u 
rística Autobuses", Manuel Izquierdo R o l 
dan, María Cruz Mal lo Mart ínez, Fruc
tuoso López Solera, "Continental Auto , 
Sociedad Anónima" , Santiago Alonso Ve
lando, Gonzalo Pascual Arias , " L a Veloz, 
Sociedad Anónima" , Juan Bautista Váz
quez Mart ínez, Cdad. Hrs . de Flora Vi l l a , 
Hijos de Samuel Frutos Perales, Hrs. de 
J. Colmenarejo, "S. A . T. La Castellana" 
y María Paz Montes Rodríguez. 

Madrid, 16 de abril de 1979.—El Inge
niero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—4.269) (A.—19.577) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
¥ COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
DE MADRID 

Servicios de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

MINISTERIO D E TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA IEFATURA REGIONAL 
DE MADRID 

Servicios de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
"Auto-Líneas de Viajeros, S. A . " , con 

domicilio en Segovia, plaza de Estacio
namiento de Autobuses, número 2, ha pre
sentado la solicitud y proyecto determi
nados en el art ículo 10 del vigente Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera para el estable
cimiento de un nuevo servicio .público re
gular de transporte de viajeros, equipajes y 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La empresa "Autómnibus Interurbanos, 
Sociedad Anónima" , domiciliada en M a 
drid, paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 16, concesionaria del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre Madr id y A l 
madén, con Hijuelas (V.3260), ha solici
tado autorización de carácter definitivo 
para establecer en la explotación de su 
concesión las siguientes modificaciones: 

1. a - Adelantar a las nueve cuarenta y 
cinco horas el horario de l a expedición 
sencilla que, desde Ciudad Real hacia M a 
drid, actualmente se realiza a las diez ho
ras. 

2. " Establecer una expedición completa 
entre Madrid y Ciudad Real, con salidas 
a las ocho y once treinta horas, respecti
vamente. 

3. a Establecer una expedición sencilla 
entre. Puertollano y Daimiel, con salida a 
las nueve horas de la primera localidad. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo, de veinte,, días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que este anuncio sea' publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, para que las entidades y particulares 
afectados o interesados por esta solicitud 
puedan presentar por escrito ante las ofi
cinas, de esta Jefatura, sitas en l a planta 
baja del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, calle de Agustín de Bethen-
court, número 4, cuantas observaciones 
estimen pertinentes en relación con la 
misma y consultar los datos convenientes 
para la mejor comprensión de esta peti
ción. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provincial 
de Madrid, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones de Madr id , 
Ayuntamientos de Madrid, Getafe, Pinto, 
Valdemoro y Aranjuez, y a los concesio
narios de servicios de igual clase que a 
continuación se relacionan: "Transportes 
Adeva, S. A . " , Ramón Azuara González, 
" L a Veloz, S. A . " , " L a Sepulvedana, So
ciedad Anónima" , Francisco García Mar 
tínez, "Autocares Samar, S. A . " , "Red N a 
cional de los Ferrocarriles Españoles" . 

Madrid, 16 de abril de 1979.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—4.268) (A.—19.576) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
DE MADRID 

Servicios de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La empresa León Alvarez, con domicilio 
en Madrid, calle de Canarias, número 17, 
concesionaria del servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros por 
carretera entre Valdemaqueda y la esta
ción de Robledo de Chávela (V.1393), ha 
solicitado autorización de carácter defini
tivo para suprimir totalmente los servicios 
correspondientes a los domingos y fes
tivos. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al en 
que este anuncio sea publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
para que las entidades y particulares inte
resados o afectados por esta petición pue
dan presentar por escrito ante las ofici
nas de esta Jefatura, sitas en la planta baja 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, cuantas observaciones estimen ne
cesarias en relación con la misma y con
sultar los datos convenientes para la me
jor comprensión de esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial de Madrid , Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Madr id , 
Ayuntamiento de Valdemaqueda y Roble
do de Chávela. 

Madrid, 16 de abril de 1979.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C —4.267) (A.—19.575) 

MINISTERIO D E HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

Don Alfredo Oñoro Crespo, Abogado del 
j Estado, Secretario del Jurado Territo

rial Tributario de Madrid. 
; Hago saber: Que en la Secretaría de mi 

cargo de este Jurado se han tramitado los 
expedientes de las personas o entidades 

, que a continuación se relacionan, en los 
que han recaído las resoluciones que se 
establecen; y resultando que no ha po
dido notificarse a los interesados en tales 

: expedientes, toda vez que no han sido ha
llados en los domicilios que figuran en los 
documentos fiscales, se hacen públicas por 
medio del presente edicto las mencionadas 
resoluciones, que se publicarán en el B o -

, LRTIN OviciAL de, la prc>y.mcia y se fijarán 
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en el t ab lón de anuncios del Ayuntamiento 
de e s t á localidad durante diez días con
secutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente 1.224/78, procedente de la 
' Delegación de Hacienda Madr id , por acta 

de inspección, correspondiente a Luis y 
Manuel Rocafort Mar t ínez , C . B . , Impues
to sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Sete
cientas ochenta y tres mi l seiscientas se
senta y una pesetas (783.661 pesetas). 

Contra el expresado acuerdo podrá i n 
terponer recurso de alzada ante el Jurado 
Central Tributario dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en el que reciba la presente 
notif icación. 

Expediente 733/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l Ju
rado acuerda: Desestimar el recurso de 
agravio por indebida aplicación de índices, 
interpuesto por don Jesús Mar t ín Cama-
cho, contra la asignación individual de 
132.000 pesetas hecha por la Junta de 
Evaluación Global de Actores y Actrices 
Cabecera de Cartel; y, en consecuencia, 
se le asigna la misma cifra de ciento trein
ta y dos mi l pesetas (132.000 pesetas), a 
efectos del Impuesto sobre los 'Rendimien
tos del Trabajo Personal, sin perjuicio de 
que por la Adminis t rac ión se decida sobre 
la aplicación del mín imo exento de pese
tas 100.000. 

Expediente 4.424/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l Ju
rado acuerda: Desestimar el recurso de 
agravio por indebida aplicación de índi
ces interpuesto por doña Mar ía Josefa V a 
liente Ponas, contra la asignación indivi
dual de 90.000 pesetas hecha por la Junta 
de Evaluación Global de Actores y A c 
trices Cabeceras de Cartel y Colabora
ciones Especiales, año 1973, de la provin
cia de Madr id ; y, en consecuencia, se le 
asigna la misma cifra de noventa mi l pe
setas (90.000 pesetas), por retribuciones 
profesionales, a efectos del Impuesto so
bre los Rendimientos del Trabajo Perso
nal, sin perjuicio de que por la Adminis
t rac ión se resuelva sobre si le es aplicable 
o no la reducción del mín imo exento de 
100.000 pesetas. 

Expediente 4.436 77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l Ju
rado acuerda: Desestimar el recurso de 
agravio por aplicación indebida de índi
ces interpuesto por doña Isabel Perote Yá-
ñez, contra la asignación individual de 
161.009 pesetas, hecha por la Junta de 
Evaluación Global de Actores y Actrices 
Cabecera de Cartel, año 1973, de la pro
vincia de Madr id ; y, en consecuencia, se 
le asigna la misma cifra de ciento sesenta 
y una mil pesetas (161.000 pesetas), por 
retribuciones profesionales, a los efectos 
del Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, sin perjuicio de que por 
la Adminis t rac ión se decida sobre la apli
cación a la interesada del mín imo exento 
de 100.000 pesetas. 

Contra los expresados acuerdos cabe el 
recurso económico-adminis t ra t ivo ante el 
Tribunal Provincial de Madr id , que deberá 
interponerse dentro del plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente edicto. 

Expediente 2.08374, procedente de la 
Delegación de Hacienda dé Madr id , por 
agravio absoluto, correspondiente a don 
Teodoro Ruiz Hermosilla, Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal 
(Agente de la Propiedad Inmobiliaria), 
ejercicios 1969 y 1970. E l Jurado acuerda 
señalar como cifra global de ingresos: Año 
1969, cero pesetas; año 1970, cero pesetas. 

Expediente 1.285/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
agravio absoluto, correspondiente a don 
Juan Antonio Atienza Silvestre, Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal (Abogado), ejercicio 1971. E l Jura
do* acuerda señalar como cifra global de 
ingresos: Cuatrocientas mil pesetas (pese
tas 400.000). ' 

Expediente 1.219 78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l Ju
rado acuerda: Desestimar el recurso de 
agravio absoluto interpuesto por doña 
Ivonne Jaqueline Abadie, contra la asig
nac ión individual de 130.000 pesetas he
cha por la Junta de Evaluación Global de 
Profesores sin Academia, a ñ o 1972, de la 
provincia de Madr id ; y, en consecuencia, 
se le asigna la misma cifra de ciento trein

ta mi l pesetas (130.000 pesetas), por re
tribuciones profesionales, a los efectos del 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal. 

Expediente 1.168/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l Ju
rado acuerda: Señalar a don José Grego
rio Bragado Espino una base por signos 
externos de cuatrocientas noventa m i l 
ochocientas pesetas (490.800 pesetas) por 
el año 1973, a efectos del Impuesto Ge
neral sobre la Renta de las Personas Fí
sicas, sin perjuicio de las desgravaciones 
y deducciones legales que procedan a jui
cio de la Adminis t rac ión . 

Expediente 1.267/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a " C i -
tursa", Impuesto sobre Sociedades y Gra
vamen 4 por 100, ejercicio 1972. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento no
venta y ocho mi l pesetas (198.000 pesetas). 

Expediente 1.268/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a " C i -
tursa", Impuesto sobre Sociedades y Gra
vamen 4 por 100, ejercicio 1971. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento se
tenta y cuatro mi l pesetas (174.000 pe
setas). 

Expediente 13679, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Ponit Ibérica, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1971. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Doscientas vein
ticinco mi l pesetas (225.000 pesetas). 

Expediente 137/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Ponit Ibérica, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1970. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Doscientas mi l pe
setas (200.000 pesetas). 

Expediente 13879, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Confecciones Dixon, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
ochenta mi l pesetas (180.000 pesetas). 

Los interesados en los expedientes arri
ba relacionados no podrán interponer con
tra los expresados acuerdos recurso algu
no, ni siquiera el contencioso-administra-
tivo, salvo qué se entienda que ha sido 
adoptado con quebrantamiento o vicio de 
cualquiera de los t rámi tes del procedi
miento posteriores al acto de declaración 
de competencia que haya producido inde
fensión o que el acuerdo se ha extendido 
a cuestiones de derecho, por cuyos moti
vos cabe interponer recurso económico-
administrativo ante el Tribunal Provincial 
de Madr id dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publ icación del presente edicto. 

Y a los efectos de su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , a 
27 de abril de 1979.—El Abogado del Es
tado, Secretario (Firmado). 

(G. C—4.576) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por la empresa "Construcciones Gui l la-

mas" se solicita devolución de la fianza 
definitiva de 26.495 pesetas que depos i tó 
para responder de las obras de reparac ión 
de la cubierta de los vestuarios de la pis
cina municipal del Parque de O 'Donnel l , 
en esta ciudad. 

Lo que se hace públ ico para que en el 
plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las reclamaciones a que hubiere lu
gar en derecho. 

Alcalá de Henares, 26 de abril de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 5 4 4 ) (O.—21.756) 

Don |osé Sánchez M a r t í n solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de venta de comestibles, en l a 
calle del Doctor Marañón , n ú m e r o 9. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por lá mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 26 de abril 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—4.695) (O.—21.817) 

Don Pedro Gómez Ruiz solicita lic_n-
cia municipal para e! ejercicio de la acti
vidad de supermercado, en la avenida de 
los Reyes Catól icos, número 18. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 

! diez días, a contar de la inserción del pre-
' senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 
E n Alcalá de Henares, a 26 de abril 

de 1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.754) (O.—27.851) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M O S T O L E S 

Doña Lucía Muñoz Mar t ín solicita au
torización para instalar venta menor de 
flores y plantas naturales, en la calle del 
Dos de Mayo, número 26, puerto 16. 

Lo que se hace publico nára general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deséeji puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , . ^ 21 de abril de 1979.—Ei 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.415) (O.—21.720) 

Don Rafael Alvarez-E-pejo García so
licita licencia municipal para la actividad 
de exposición y venta de muebles, en la 
calle de Mur i l lo . número 1. 

L o que en cumplimiento d é lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del* pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 28 de abril 
de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.755) (O.—27.852) 

E L E S C O R I A L 
Se hace público rdra general conoci

miento, y por un per íodo de quince dKs , 
| efue por don Alejandro Arroyo Dí°z Me-
| rry se ha solicitado el cambio de nombre 

y razón social del supermercado ubicado 
en la 7ona Comercial de Ciudad Bosque ' 
los Arroyos, que actualmente figura a ¡ 

. nombre de don Fernando Gorostizaga 
Urculo , y que en lo sucesivo esta razón • 

; social se denominará "Supermercado Los ' 
' Arroyos" . 
': E l Escorial. 24 de abril de 1979.—El ¡ 
! Alcalde, Maximino Heras Coti l lo. 
; (G. C—4.545) (O.—21.757) 

B) Modificación solamente de tarifas: 
Suministro de agua a domicil io. 
Recogida domiciliaria de basuras. 
Cementerio municipal. 
Acupac ión de la vía pública con es

combros. 
Vallas, puntales, andamios en la vía 

pública. 
Postes, palomillas y otros análogos que-

se establezcan sobre la misma. 
Licencias de aperturas de estableci

mientos. 
Servicio de alcantarillado. 
Tráns i to de animales. 
Tasas de adminis t rac ión. 
Saca de arenas. 
Escaparates y anuncios. 
Fachadas. 
Kioscos. 
Entrada de carruajes. 
Desagüe de canalones. 
Servicio de matadero. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince -días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de. Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E l Escor ia l .—El Alcalde (Firmado). 
( G . C —4.560) (O.—8.949) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento, de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto-
en las Ordenanzas municipales de Policía 
u rbana»de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Andrés Olivares Pérez 
ha solicitado licencia para instalar un ta
ller reparación automóviles , situado en 
Nuestra Señora del Rosario, n ú m e r o 16. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Revés, a 20 
de abril de 1979 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 4 6 ) (O.—21.758) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Aluminios Sanse, S. A . " ha solici
tado licencia para instalar un almacén 
perfiles aluminio, en la calle de los N a 
ranjos, n ú m e r o 3. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinc ;a, pued n 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 
de abril de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.547) (O.—21.759) 

Doña Al i c i a Rodríguez Ort iz solicita 
autorización para instalar venta menor de 
confecciones, en la calle del Dos de M a 
yo, n ú m e r o 48. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reelamac'ones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 21 de abril de 1979 .—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 4 1 6 ) (O.—21.721) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local , se ha expuesto al 

: público el expediente de imposición, adap
tación a] Real Decreto 3250. y modifica-

j ción de ordenanzas fiscales, aprobado por 
i acuerdo de 11 de julio de 1978, para su 

vigencia a partir de primero de enero de 
j 1979, que comprende los siguientes con-
; ceptos: 

A ) Nuevas exacciones y ordenanzas: 
i Contribuciones especiales. 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

! y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Juan Ru iz Blázquez 
ha solicitado licencia para instalar venta 
menor de muebles, en la calle de Santa 
Teresa de Jesús, n ú m e r o 2. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Fn San Sebastián de los Revés, a 23' 
de abril de 1979.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—4.557) > (O.—21.770) 

A les efectos de los articules 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre d ; 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po'.i-

1 cía urbana de esta localidad, se hace p ú 
blico que el vecino don José Luis Sanz 
Leonor ha solicitado licencia para insta
lar un bar, en la calle de María Santos 



J U E V E S 10 D E M A Y O D E 1979 
Pag. 7 

Colmenar, n ú m e r o 10, con vuelta a Fuen-
t e del Fresno, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que 
* n el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 
d e abril de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

<G. C—4.626) (O.—21.790) 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 20 
de abril de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado) 

(G. C.—4.633) (O.—21.797) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de mar-
2 0 de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Póli
z a urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Faustino Fer
nández Bouza ha solicitado licencia para 
instalar un bar, de cuarta categoría, en 
valdelasfuentes, 29. 

Lo que, se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 'des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinca, puedan 
l o r mula r se las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 
° e abril de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.627) (O.—21.791) 

A los efectos de los artículos 30 de! 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Pol i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don César Esteban 
García ha solicitado licencia para insta
lar venta material eléctrico, en la Trave
sía del Socorro, 8. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de 'este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 24 
de abril de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.632) (O.—21.796) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Relación de propietarios de fincas en 

este té rmino municipal, afectados por 
contribuciones especiales por pavimenta
ción y dotac ión de servicios complemen
tarios de varias calles de Las Rozas y 
Las Matas, cuyo domicilio actual se ig
nora, y que se envían al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para su publicación y co
nocimiento de los interesados. 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
} V - 4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 

n las Ordenanzas municipales de Po l i -
ja urbana de esta localidad, se hace pú-
l l c o que el vecino don Félix Jesús M o n -

^* ro Moreno ha solicitado licencia para 
p i a l a r droguer ía , perfumería y material 

l é c t r i c o , en la calle de Oviedo, número 1 } 

Lo q u e s e n a c e saber a fin de que 
, n el plazo de diez días, a contar des-

* e 'a inserción de este edicto en el 
f o ° L E T l N OFICIAL d e l a provincia, puedan 

Rula rse las observaciones pertinentes. 
d

 £ n San Sebastián de los Reyes, a 20 
e abril de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

« i . c.—4.628) (O.—21.792) 

Re^i efectos de los ar t ículos 30 del 
y r ^ e n t o de 30 de noviembre de L961 
2 o "4 de la Instrucción de 15 de mar-
en i * ^ 3 , y conforme a lo dispuesto 
c - 'as Ordenanzas municipales de Po l i -
kj 3 ui"bana de esta localidad, se hace pú-
^ l c o q U e el vecino don Ricardo Carran-
tal i a h a solicitado licencia para ins-
r> a r mesón-res taurante , en la plaza del 

fe ra l í s imo, números 3 y 5. 
e n i q u e s e h a c e s a b e r a f i n d e q u e 

d e el plazo de diez días, a contar des-
g la inserción de este edicto en el 
f 0 R

L E T ' N OFICIAL de la provincia, puedan 
Rularse l a s observaciones pertinentes. 

de u S a n Sebastián de los Reyes, a 20 
c abril de 1979.—El Alcalde-(Firmado). 

1 G - C—4.629) (O.—21.793) 

Re , l o s efectos de los art ículos 30 del 
y | a m e n t 0 de 30 de noviembre de 1961 
Zo H" 4 d e I a I n s t r u c c i ° n ^ 15 de mar-
e n °- e 1963, y conforme a lo dispuesto 
cía Ordenanzas municipales de Pol i -
kj. urbana de esta localidad, se hace pú-

c ° que el vecino don Mariano Díaz Sa 
tal] , " z ha solicitado licencia para instalar 
en ? r l a v a d o y engrase manual, situado 
r o j 3 calle de Mercedes Izquierdo, núme-

en*"°i q u e s e hace saber a fin de que 
(j e ^ p } * z o de diez días, a contar des-
^ l a inserción de este edicto en el 
for I N OFICIAL de la orovinci'a. puedan 

bularse l a s observaciones pertinentes, 
de v S a n Sebastián de los Reyes, a 20 

abril de 1979.—El .Alcalde (Firmado). 
K». C—4.630) (O.—21.794) 

|¿Ji ] ° s efectos de los art ículos 30 de! 
y | l a n i e n t o de 30 de noviembre de 1961 
?o H" 4 d e l a ins t rucc ión de 15 de mar-
e n p 1963, y conforme a lo dispuesto 
cí a Ordenanzas municipales de Pol¡ -
b | . urbana de esta localidad, se hace pi l 
que q U G e l v e c i n o d o n Tuan Ramos Váz-
c a r ' . ha solicitado licencia para instalar 
RI,AI n , t e r í a aluminio, en la calle de M i -
8 U

L ' del Campo. 15. 
0 que se hace saber a fin de que • 

<je y- Plazo de diez días, a contar des- > 
l a inserción de este edicto en el 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Francisco Leal 
Lencero ha solicitado licencia para ins
talar ultramarinos, en la calle de Grego
rio Izquierdo, 9. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 25 
de abril de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.631) (O.—21.795) 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir en el concierto 
directo de las obras de mejora y alum
brado en el Campo Municipal de "Las 
Margaritas", de esta localidad. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones, en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 23 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.548) (O.—21.760) 

V A L D E M O R O 
Por parte de don Florencio Rodríguez 

J iménez se ha solicitado autorización pa
ra la apertura de local dedicado a venta 
de moda vaquera, en pasaje de Colón, 
n ú m e r o 2, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general co- j 
nocimiento al objeto de cuantas personas 
interesadas lo deseen puedan formular en 
el plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 24 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.550) (O.—21.762) ' 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Antonio Ortega 
González, ha solicitado del Ayuntamien-
to licencia para la instalación de un ga- j 
raje. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes, estando de ma
nifiesto el expediente en la Secretaría • 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 23 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.551) (O.—21.763) 

; Calle y número. — Propietario.—Importe 
Paseo de los Alemanes, 5. — Eusebio 

Sanz Gómez. — 31.549 pesetas. 
Paseo de los Alemanes, 7. — Eusebio 

Sanz Gómez. — 42.532 pesetas. 
Paseo de los Alemanes, 11. — Fran

cisco Azor ín Bosch. — 39.159 pesetas. 
Paseo de los Alemanes, 31. — Pablo 

Gómaez Pepiñán . — 219.274 pesets. 
Paseo de los Alemanes, 2. — Congre-

I gación Hermanas Desamparados. — Pese-
1 tas 73.933. 

Paseo de los Alemanes, 8. — C . T . N . E . 
68.940 pesetas. 

Paseo de los Alemanes, 23. — Seve-
rino Pascual Caviedes. — 60.961 pese
tas. » 

Paseo de los Alemanes, 6. — Seve-
rino Pascual Caviedes. — 78.522 pese
tas. 

Enrique Granados, 13. — Angel M a 
rín V i l a . — 23.050 pesetas. 

Enrique Granados, sin n ú m e r o . — C i 
priano Rodríguez Arzo la . — 40.338 pe
setas. 

Enrique Granados, 11. — Manuel Car
vajal Prieto. — 152.416 pesetas. 

Enrique Granados, sin número . — A r 
turo Nieto Díaz. — 295.264 pesetas. 

Enrique Granados, sin número . — Jo
sefina y Rosa Eacott. — 70.994 pese-

\ tas. 
Enrique Granados, sin número . — Jo

sefina y Rosa Eacott. — 49.558 pese
tas. 

Enrique Granados, sin número . — Jo
sefina y Rosa Eacott. — 38.263 pese
tas. 

Enrique Granados, 17. — Viuda de 
Vicente Rivero Herranz. — 11.064 pe
setas. 

Enrique Granados, 15. — Enrique .Al 
cázar Deltell . — 11.986 pesetas. 

Enrique Granados, 9. — María Rosa
rio Cadenas Tallón. — 20.745 pesetas. 

Enrique Granados, 7. — Gabriel M o 
ren García. — 48.128 pesetas. 

Avenida de José Antonio , n ú m e r o 7. 
Juan Sánchez. — 5.557 pesetas. 

Avenida de José Antonio, sin núme
ro. — José Sánchez Hernández . — 11.029 
pesetas. 

Avenida de José Antonio, 71. — M a 
nuel Fernández . — 50.941 pesetas. 

Avenida de |osé Antonio, 3. — He
rederos de Heliodoro Lázaro. — 41.191 
pesetas. 

La Oliva, 12-14. — Juan Quintana. — 
25.585 pesetas. 

La Oliva, sin número . — Comunidad 
de Propietarios. — 41.386 pesetas. 

Camino del Garzo, 51. — Dolores Gon
zález Pardo. — 99.327 pesetas. 

Camino del Garzo, 49. — Juan M a 
nuel Socias. — 68.013 pesetas. 

Camino del Garzo, 29. — Manuel Este-
lies Arévalo . — 42.020 pesetas. 

Camino del Garzo, 25. — Juan Lope-
sino Vega. — 80.07¿ pesetas. 

. Camino del Garzo, 13. — María Re
medios López García. — 122.025 pese
tas. 

Camino del Garzo, 15. — Remigio Sán
chez Mínguez. — 56.695 pesetas. 

Camino del Garzo, 6. — Viuda de 
F . López Barranco. — 183.704 pesetas. 

Camino del Garzo, 1. — Julio Carre
tero Lázaro. — 195.804 pesetas. 

Camino del Garzo, 3. — María M a 
risa Gómez. — 74.841 pesetas. 

Camino del Garzo, 9. — Leocadio Pa
jares Marqués . — 141.093 pesetas. 

Camino del Garzo, 35. — María J i 
ménez Miranda. — 24.864 pesetas. 

Camino del Garzo, 20. — María Te
resa Girades. — 96.607 cesetas. 

Camino del Garzo, 16. — Viuda de 
E. Hernández Blázquez. — 27.143 pe-
Setas. 

Camino del Garzo, 26. — Eladio L o -
pesino Ramos. — 50.039 pesetas. 

Camino del Garzo, 22. — Esteban Mar
t ínez Fernández . — 100.948 pesetas. 

Camino del Garzo, sin número .—Des 
conocido (número 44 de orden), tiene 

147.734 pe-1.426 metros cuadrados, 
setas. 

Isaac Albéniz, 37. — Manuel Car va l 
Prieto. — 277.820 pesetas. 

Isaac Albéniz, 33. — Mar ía G ó m e z . — 
54.998 pesetas. 

Isaac Albéniz, 31. — Concepción M o n 
te López. — 56.762 pesetas. 

Isaac Albéniz, 27. — Glor ia Olmo. — 
88.232 pesetas. 

Isaac Albéniz, 29. — A n a Mar ía Olmo. 
44.116 pesetas. 

Isaac Albéniz, 23. — Jesús G ó m e z A ñ 
orada.—25.734 pesetas. 

Isaac Albéniz, 19. — Rafael Ripa V a -
quedano. — 64.703 pesetas. 

Isaac Albéniz, 36. — Juan Manuel So
cias. — 55.985 pesetas. 

Isaac Albéniz, 12. — Francisco J. A d á n 
de Linares. — 54.451 pesetas. 

Isaac Albéniz, 11. — Josefa Llóren
te. — 49.998 pesetas. 

Isaac Albéniz, 13. — Isabel G ó m e z 
Guadalupe. — 49.998 pesetas. 

Isaac Albéniz, 16. — Matilde Hernan
do Galindo. — 58.821 pesetas. 

Isaac Albéniz , 18. — María Gómez 
Spiegel. — 44.116 pesetas. 

Isaac Albéniz, 30. — Vicente Zaraldo 
Palacios. — 31.511 pesetas. 

Isaac Albéniz, 38. — Dolores Gonzá
lez Pardo. — 80.564 pesetas. 

Isaac Albéniz, 7. — Fernando Silgado 
de Soria. — 65.291 pesetas. 

Isaac Albéniz , 20. —- Eloy Montes. — 
112.625 pesetas. 

Lsaac Albéniz, 1. — Aniceto García 
García. — 95*937 pesetas. 

Isaac Albéniz, 8. — Carlos Yandiola. 
67.224 pesetas. 

Isaac Albéniz, 6. — Julio Morales Her 
nández . — 165.959 pesetas. 

Isaac Albéniz, sin número . — Desco
nocido (número 32 de orden, tiene 665 
metros cuadrados). — 55.880 pesetas. 

Las Rozas, 9 de abril de 1979.—El A l 
calde, Benito Garrido. 

(G. C—4.552) (O.—21.764) 

Por el Ayuntamiento Pleno, en ses ión 
celebrada el día 9 del actual, se a p r o b ó 
definitivamente el Proyecto de delimita
ción unidad de actuación, mediante sis
tema de compensación, en la Zona Santa 
A n a , promovido por don Antonio Tia-
gonce Zamacola y otros. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ículo 38, apar
tado d), del vigente Reglamento de Ges
tión Urbanís t ica . 

Las Rozas de Madr id , 25 de abril de 
1979.—El Alcalde, Benito Garrido 

(G. C—4.553) (O.—21.766) 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 9 del actual, se ap robó 
definitivamente el Proyecto de delimita
ción unidad de actuación, mediante sis
tema de- compensación, entre Colonia 
Flandes y límite t é rmino con Majadahon-
da, promovido por Ion José Soto Rodr í 
guez. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ículo 38, apar
tado d), del vigente Reglamento de Ges
t ión Urbanís t ica . 

Las Rozas de Madr id , 25 de abril de 
1979.—El Alcalde, Benito Garrido. 

(G. C—4.554) (O.—21.767) 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 9 del actual, se ap robó 
definitivamente el Proyecto de delimita
ción unidad de actuación, mediante sis
tema de compensación, en zona Barrio 
de la Estación, promovido por don José 
Roncero Calatayud. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ículo 38, apar
tado d), del vigente Reglamento de Ges
tión Urbanís t ica . 

Las Rozas de Madr id , 25 de abril de 
1979.—El A l c l d e , Benito Garrido 

(G. C—4.555) (O.—21.768) 

Por parte de don Inocente Nogal Dora
do se ha solicitado licencia para un me
són (casa de comidas), en la finca núme
ro 11 de la calle Los Quicos, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable-
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cer puedan hacer las observaciones per-
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 26 de abril 
de 1979.—El Alcalde, Benito Garrido. 

(G. C.—4.556) (O.—21.769) 

P I N T O 
A los efectos del ar t ículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
don Andrés García Yuste, en represen
tación de "Creaciones Rosses", se ha so
licitado licencia para instalar una indus
tria auxiliar de la confección, en la calle 
del Ar royo , sin n ú m e r o , del Pol ígono In
dustrial "Arenas" . 

L o que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días , a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 23 de abril de 1 9 7 9 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.552-bis) (O.—21.765) 

A los efectos del ar t ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
doña Carmen Gómez Jiménez se ha so
licitado licencia para instalar un bar, de 
tercera categoría, en la avenida de Es
paña, n ú m e r o 7. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 27 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.697) (O.—21.819) 

C O L M E N A R V I E J O 
La Corporación Munic ipa l de este 

Ayuntamiento, en sesión de Pleno cele
brada el día 26 de marzo de 1979, adop
tó por unanimidad el acuerdo de aprobar 
inicialmente los Estatutos de la Comu
nidad de Propietarios de la Zona Indus
trial Sur, redactados y aprobados por el 
Consejo de Adminis t rac ión de la Junta 
de Compensación y por la Asamblea Ge
neral de la misma. 

L o que se somete a información pú
blica por el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pudien-
do los interesados examinar el expedien
te de referencia y formular, por escrito, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, 
en la Secretar ía municipal, durante las 
horas de oficina, en expresado plazo. 

Colmenar Viejo, a 26 de abril de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.559) (O.—21.771) 

Don Miguel Fe rnández Her rá iz solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de perfumería y droguer ía , 
en la calle de Pedro López, n ú m e r o 2, de 
esta localidad. 

Lo que en cumplimiento d j lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . . 

E n Colmenar Viejo, a 26 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.561) (O.—21.772) 

Don Feliciano García Rodr íguez sol ici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar, en la calle de Sie
rra Nevada, n ú m e r o 2, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente «legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 

diez días, a contar de la inserción del pre-
senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 26 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.562) (O.—21.773) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Solicitada por "Pavycom, S. A . " , repre

sentada por d o ñ a Mar ía Anton ia del V a 
lle Pariente, la devolución de las fianzas 
constituidas para responder de la buena 
ejecución de las siguientes obras: 

Cons t rucc ión de piscina del complejo 
polideportivo municipal de esta población, 
por importe de 120.960 pesetas. 

Obras de pavimentac ión de la calle 
Alarcón, de esta localidad, por un impor
te de 138.000 pesetas. 

Obras de pavimentac ión de la calle de 
Santa Ri ta , por un importe de 134.000 
pesetas. 

Se anuncia al públ ico en v i r tud de lo 
dispuesto en el ar t ículo 88 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, para que < en el plazo de quince 
días puedan presentar reclamaciones, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario de dichas obras. 

San Lorenzo del Escorial , a 25 de abril 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.563) (O.—21.774) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Por el presente, se hace saber que se 

encuentra de manifiesto, en las oficinas 
de este Ayuntamiento (Secretaría) , la rec
tificación del Censo Electoral, referido a l 
31 de diciembre de 1978, de residentes 
mayores de edad, con inclusión de los re
sidentes de 16 y 17 años , durante el pla
zo de quince días hábiles, a los efectos 
de reclamaciones. 

E n San Fernando de Henares, a 25 de 
abril de 1979.—El Alcalde, Angel Fe rnán
dez Lupión. 

(G. C—4.558) (X.—8.948) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S 1 A S 
"Edif ic io España. S. A . " solicita licen

cia municipal para instalación de depo
sito de 8.000 litros para gasóleo tipo C, 
para calefacción y agua caliente, en ia 
calle de Enrique Capdevila. número 5 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en l a vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 20 de 
abril de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.791) (O.—27.864) 

C O B E Ñ A 
Aprobado que ha sido por la Corpora

ción municipal de e^ta Vi l l a , el expedí_n-
te sobre aplicación de contribuciones es
peciales por obras de ampliación caudal 
de aguas y red de saneamiento, según 
acuerdo anterior, y de conformidad con 
lo establecido en los ar t ículos 29 y 38 
del Reglamento de Haciendas Locales, en 
relación con los art ículos 451 y 469 de 
la vigente ley de Régimen Local , así co
mo lo ordenado en el Real Secreto nú
mero 3250/1976, de 30 de. diciembre, en 
su ar t ículo 23 y siguientes, se hace saber 
por el presente: 

1. " Que referido expediente y acuer
dos se hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntami. nto, por 
plazo de quince días hábi les ; y 

2. " Que el reparto de las cuotas que 
ha correspondido satisfacer a cada veci
no, sin perjuicio de la notificación indi
vidual que se hará a cada contribuyente, 
se halla amsimismo de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, también por plazo je quince días 
hábiles, para su examen y posibles recla
maciones si las hubiere. 

Cobeña, 25 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. 'C—4.564) (O.—21.775) 

A L C O B E N D A S 
A los efectos de los art ículos 30 del : 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar

zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que los señores que a cont inuación 
se relacionan han solicitado licencia de 
apertura en este Ayuntamiento para ins
talar las actividades siguientes: 

Comunidad de Propietarios "Los Ace
bos". — Depósi to de almacenamiento de 
gas L . P., de 16,05 metros cúbicos, en la 
calle de Alcobendas, sin n ú m e r o (La M o 
raleja). 

Doña Nicolasa Calvo Guijarro. — Hue
vería, pollería, venta menor, en la calle 
Empecinado, 6, puestos 20-21. 

Don |ulio Ons Herrero. — Garaje con 
lavado, engrase y taller mecánico, en la 
calle de Barcelona, n ú m e r o 28. 

"Rográn , S. L . " . — Ascensor en portal, 
en la calle Duero, números 2, 4 y 6. 

Doña Teresa Rojo Jiménez. — Bar-
bodega, en la calle Miño, n ú m e r o 18. 

"Mote l A v i a , S. A . " . — Hote l de via
jeros, en la carretera de Madr id- I rún , 
k i lómetro 16,500. 

Don Joaquín García Quirós . — Tan
que de gas propano, de 978 kgs., en la 
calle Camino de la Huerta, 59. 

Don Carlos Alonso Novases. — Polle
ría-huevería, venta menor, en el paseo 
de la Chopera, 3, puesto 15. 

Don León Fe rnández Calvo. — Depó
sito de G. L . P., de 4.026 metros cúbicos, 
en el camino de Hoyarrasa, parcela nú
mero 169-NE. 

Don Senén Chinchón de la Morena. — 
Garaje con taller mecánico de au tomóvi
les, en la calle de José Antonio , n ú m e 
ro 34. 

Don Germán Yusty Hernández . — De
pósi to de gas propano, de 4.026 litros, 
en el camino Viejo, parcela 172 (La M o 
raleja). 

"Danfos, S. A . " . — Taller, a lmacén y 
oficinas de automatismos en general, en 
la calle de San Rafael, con vuelta a La 
Granja. 

"Urbana Ibérica, S. A . " . — Tanque de 
gasóleo de 7.500 litros, en el paseo de la 
Chopera, sin n ú m e r o . 

Comunidad de Propietarios. — Depó
sito de gas propano, de 13.030 litros, en 
la calle K , números 10 y siguientes, U r 
banización " E l Soto". 

Comunidad de Propietarios. — Insta
lación de dos depósi tos de gas propano, 
de 14.800 litros cada uno, en el camino 
Nuevo, 21. 

Don José María Baena Aguado. — C i 
ne, en la calle Marquesa Viuda de Alda -
ma, 42. 

"Zharso, S. A . " . — Instalación de gas 
propano, de 4.200 litros, en la parcela E , 
Urbanizac ión " E l Soto". 

Comunidad de Propietarios "Fuenti-
dueña II".—Almacenamiento de G . L . P., 
dos depósi tos de 10.000 litros cada uno, 
en la calle D, númeroas 56 y 58, E l Soto. 

Don Victoriano Manzano Mejía. — Ca
fetería-bar, en la calle de José Antonio, 
n ú m e r o 34. 

Urbanización "Fuen t idueña Tercera 
Fase". —- Dos depósi tos de gas propano, 
de 6.21 Tm., en la calle D, sin número , 
bloques 7 y 8. 

"Nanas España, S. A . " . — Fábrica de 
esponjas metál icas y lana de acero para 
limpieza, en la carretera de Madr id- I rún , 
k i lómetro 16,200. 

Don Julio García Mart ínez . — Depó
sito de gas propano, de 3.000 Kgs , en el 
camino de las Liebres, 69. 

"Kossa Nova, S. A . " . — Fábrica de 
confección de ropa, en la calle de La 
Granja, 32. 

"Micro lán , S. A . " . — Fábrica e^bora-
ción envases en microcanal (ampliación 
de elementos industriales), en la calle 
Arroyode la Vega, con vuelta a la de La 
Granja. 

"Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid). — Círculo de jubilados, can 
aire acondicionado, en la calle del Capi
tán Cor tés , con vuelta a Nuestra Señora 
del Pilar. 

"Informet, S. A . " . — Centro de cálcu
lo, en el paseo de la Industria, sin nú
mero. 

"Reac, S. A . " . — Montaje de unidades 
terminales de aire acondicionado, en la 
calle de Santa Basilia, sin número . 

"Miguel Galisteu, S. A . " . — Taller de 
reparación de vehículos y motores mari
nos; en la calle de La Granja, sin nú
mero. 

"Tele-Maper, S. A . " . — Almacén de-
electrodomést icos , en la calle de José 
Lussón. con vuelta a la del Dieciocho de 
Julio. 

"Tele-Maper, S. A . " . — Almacén de 
electrodomést icos , en la calle de José 
Lussón Aguado, con vuelta a la del Die
ciocho de Julio. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Alcobendas, 24 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.565) (O.—21.776) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4. ( ,-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Francisco More
no Frutos *ha solicitado licencia para ins
talar un cocedero y venta de mariscos, 
en la calle de Onésimo Redondo, núme
ro 6. 

Lo que se hace saber a fin de que-' 
en el plazo de diez días, a contar des-

el de la inserción de este edicto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provine a. puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Guadarrama, a 26 de abril de 1979 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.624) (O.—21.788) 

Doña A n a María de las Mercedes Her
nández Claro solicita autor ización p a r a 

instalar comercio de ultramarinos, en I a 

calle de Alfonso Senfa, número 15. 
L o que se hace público para general co

nocimiento al objeto de que cuantas P - r " 
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 26 de abril de 1979.— 
E l Alcalde, Miguel Aláez Gómez. 

(G. C—4.625) (O.—21.789) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Doña Carmen' Mar t ínez Ramiro sol ic i 

ta autor ización para instalar un despacho 
de pan, en la calle de José Antonio, nú
mero 12. 

L o que se hace público para general co* 
nocimiento al objeto de que cuantas p- r " 
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las r e ~ 
clamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 2 de mayo de-
1979.—El Alcalde. F . Vil la lba. 

(G. C—4.719) (O.—27.831) 

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A -
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Ernesto González Apar ic io , acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o quince de Madrid-
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y con el n ú m e r o m^ 
seiscientos ochenta y dos de mi l n ° v f ¡ 
cientos setenta y ocho, se siguen auto» 
de juicio ordinario declarativo de may 0^ 
cuant ía a instancia de "Compañ ía Caste
llana de Bebidas Gaseosas, S. A . " , rep r e " 
sentada por el Procurador señor Severino 
Cañizal, con "Entidad Mercanti l Drugstor e 

Madr id , S . A . " , que tuvo su ú l t imo domi
cilio conocido en Madr id , calle FuencarraL 
n ú m e r o 101, hoy en ignorado P a r a d e j ° J 
que se encuentra declarada en rebeldía 
—en reclamación de ochocientas veinte 
mil doscientas trece pesetas—, cuyos auto» 
se encuentran en per íodo de práctica de 
pruebas, y por medio del presente se cita 
por segunda vez de comparecencia ante 
este Juzgado para el día diez de mayo 
próx imo y hora de las nueve y media de 
su mañana al señor representante l eg a l 

de la entidad demandada, con el fin " e 

recibirle confesión judicial, bajo apercibi
miento que de no comparecer a esta se
gunda citación podrá ser declarado con
feso en las posiciones que se presente. 

Dado en Madr id , a diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y nueve.-" 
Ante mí : E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—19.449) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O , 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

^ EDICTO 
° n Pablo Burgos de Andrés , Magistra-

d ° de Trabajo n ú m e r o tres de los de 
! * t a capital y su provincia. 
« a g o saber: Que en el expediente re

ta a d o en esta Magistratura de Tra-
a ' ° con los números 2.247-86 de 1978, 
instancia de Constante Pardillo Aragon-

dañ y 3 9 m á s » contra la empresa deman
d a 3 Comercial Calda, S. A . " , en el día 
blir f e c h a s e h a ordenado sacar a pú-
los S u b a s t a ' P ° r t é rmino de ocho días, 
d siguientes bienes embargados como 
cuv p r ° P i e d a d de la parte demanda, 

y a relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

ciip 3* p a t e n t e de invención que se en-
entra registrada en el Registro de la 

c o n I e d a d I n d u s t r i a l con el n ú m . 308.746, 
trur ? - e n t e e n p a r a m e J ° r a s en la cons-
f a c c i ó n

n d e a p a r a t ó s eléctricos de cale-
cu*"3 Patente de invención que se en-
I W - r e § i s t r a d a en el Registro de la 
^ P i e d a d Industrial con el núm. 315.796, 

nsistente en la cons t rucc ión de calde-
a s eléctricas. 

tenr P a t e n t e n ú m e r o 322.238 (esta pa-
j 0

 e es un certificado de adición de me-
d e la patente principal núm. 315.796). 

g ¡ a marca nacional registrada en el Re-
núm d e I a Propiedad Industrial bajo el 
G r á f fca" 4 3 5 - 8 2 4 ' d e n o m i n a d a " L a G a r z a 

^ marca nacional registrada en el Re-§¡St ~~*"*' a
 IiaCIUIldl ICgiaiiaua ti» »-i 

nüm° d e l a Propiedad Industrial bajo el 
la,- ~ r o 615.788, denominada "Placa So-

d r Garza". 
g i s t

a marca nacional registrada en el Re-
n ^ j i 0 d e la Propiedad Industrial bajo el 
lor n° 6 8 2 - 5 5 8 , denominada "Garza C a -

L

L o n t r o l a d o " . 
g i s t

a marca nacional registrada en el Re-
nún, 0 d e l a Propiedad Industrial bajo el 
lor r 6 8 7 - 6 2 5 , denominada "Garza Ca-

L ^ontrolado Gráfica". 
g i s t r ^a rca nacional registrada en el Re-
núm e l a Propiedad Industrial bajo el 

"ero 693.672, denominada "Garza C l i -
d

L Controlado". 
Sistr m a r c a nacional registrada en el Re-
nújí° d e la Propiedad Industrial bajo el 
KeaT 8 5 0 - 4 6 2 ' denominada " G a r z a 

n t í í í 0 m D r e comercial registrado bajo el 
j m e r o 38.050. 

r n i l i m p 0 r t a dicha tasación la suma de dos 
setas) 1 6 8 C i e n m i l p e s e t a s ( 2 - 1 0 0 - 0 0 0 p e ' 

Condiciones de la subasta 
^ T e n d r á Jugar en la Sala de audiencias 
m e r

e s t a Magistratura de Trabajo, en pr i -
g u

 a subasta el día 24 de mayo; en se-
terc S u b a s t a > el día 31 de mayo, y en 
I a n d s u b a s t a > e l d í a 7 d e i u n i ° ' s e ñ a " 
d a „ 0 s e como hora de celebración de to-
m a * a s I a s de las doce y treinta de su 
c j 0

 a n a ' y se celebrarán bajo las condi-
5 ^ e s siguientes: 
t e ' 9 u e antes de verificarse el rema-
§and° e l d e u d o r Ü b r a r sus bienes, pa-
leb r J p r m c i p a l y costas. Después de ce-

2

a d o quedará la venta irrevocable, 
sita ^ u e l o s licitadores deberán depo-
e s t ' .p reviamente , en Secretaría o en un 
P o

 a ^ c i m i e n t o destinado al efecto, el 10 
3 /Ü0 del tipo de subasta. 

p a " Que el ejecutante podrá tomar 
t U r

 e e n las subastas y mejorar las pos-
con q u e s e hicieren, sin necesidad de 

a s i § n a r depós i to . 
e j * Oue las subastas se celebrarán por 
t n } t i

l s í e m a de pujas a la llana y no se ad-
t e r

 r a n Posturas que no cubran las dos 
j u d i

e r a s partes del tipo de subasta, ad-
5 candóse al mejor postor los bienes. 

c 0 " 9 u e la primera subasta t endrá 
b i e n e s t Í P ° e I V a l o r d e l a t a s a c i o n d e l o s 

C a s V i ^ U e e n segunda subasta, en su 
2 5 » los bienes saldrán con rebaja del 

? Por 100 del tipo de tasación. 
ne C e ^ U e e n tercera - subasta, si fuese 
s i n

 a r i o celebrarla, los bienes saldrán 
j 0 r

 S u J e c i ó n a tipo, adjudicándose al me-
c e r a ^ 0 s t 0 r si su oferta cubre las dos ter
se* S p a r t e s del precio de tipo para la 
r i o

 n d a subasta, ya que en caso contra-
r ' c ° n suspensión de la aprobación del 

mate, se hará saber al deudor el pre

cio ofrecido para que en el plazo de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura úl t ima, haciendo previamente 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser en ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso en particular, una vez que se haya ) 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
expido la presente en Madr id , a 2 de abril 
de 1 9 7 9 — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

( C . - 7 5 0 ) 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 2 de abril de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C . - 7 5 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 145 de 1978, exhorto I 
de Córdoba , n ú m e r o 86 de 1978, a ins- j 
tancia de Antonio Ruiz Moreno, contra 1 

"Timeca, S. L . " , en el día de la fecha se ¡ 
ha ordenado sacar a pública subasta, por j 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie- ; 
nes embargados como de propiedad de la 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado én esta Magistratura de Trabajo 
| con el n.° 4.601 de 1977, a instancia de 

Juan Manuel Gut ié r rez Fernández , contra 
Félix Malagón Maganto, en el día de la fe-' 
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é rmino de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n archivador metál ico de 1 X 0,40 X 

x 2. 
Una mesa metál ica con tapa de fórmi

ca de 1 X 1,70, con seis cajones. 
U n sillón tapizado en skay negro, con 

patas metál icas . 
U n tresillo tapizado en skay negro. 
Dos sillas tapizadas en skay negro. 
U n a mesa metál ica con tapa de formi-

1

x " x r " !Z~ZZ:AZ I ca de 0,90 X 1,60 aproximadamente, con parte demandada, cuya relación y tasacion < . ' v 

1 • _ nta • QOS CaJOn.cS. 
j Una mesa metálica con tapa de formi-
! ca de 1,30 x 0,90 aproximadamente, de 
!

: tres cajones. 
U n archivador metál ico de 1,20 

Bienes que se subastan 

Una máquina fotocopiadora marca " O l i 
vetti", Copia-605. 

Importa la presente tasación la suma 
de cuarenta mi l pesetas (40.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias S 

X 
X 0,40 X 2 aproximadamente. 

U n archivador de seis cajones, metál i 
co, de 1 X 0,70 X 0,40 aproximada
mente. 

U n a máquina de escribir marca " O l i -
de esta Magistratura, en primera subasta j 7*£¿ ™odelo Línea 90, núm. 1 319 787. 
el día 24 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 31 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
7 de junio, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Raimundo Fernández Villaverde, 
n ú m e r o 45, a cargo de Antonio G i l . 

Importa la tasación la suma de 80.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 7 de junio; en segunda subasta, 
en su caso, el día 21 de junio, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
28 de junio, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis

lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en avenida Circunvalación, n ú m e 
ro 2, Madr id , a cargo de Anton io Cuevas. 

Y para que sirva de notif icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 20 de abril de 1 9 7 9 — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—749) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el proceso números 4.711-2/78, se

guido en esta Magistratura a instancia de 
Carlos Insausti Isla y otro, contra la em
presa "Mymsa de Construcciones", sobre 
despido, se ha dictado el siguiente 

A u t o 
E n Madr id , a 3 de abril de 1979.—Dada 

cuenta. Vistos el precepto legal citado y 
demás de general aplicación, Su Señoría , 
ante mí, el Secretario, dijo: Que deb ía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral existente entre los deman
dantes relacionados en el primer resul
tando de este auto y la empresa deman
dada "Mymsa de Construcciones" y debía 
de fijar y fijaba, en concepto de indemni
zación, la cantidad de un millón seiscien
tas m i l (1.600.000) pesetas para Carlos 
Insausti Isla y un mil lón (1.000.000) para 
Rafael Alvarez Escarpizo, que abonará d i 
cha empresa, así como los salarios de tra
mitac ión desde el día 29-9-1978 hasta la 
fecha de esta resolución. Notif íquese a las 
partes, haciéndoles saber que contra este 
auto no cabe recurso .—Así lo m a n d ó y 
firma el señor don Juan Antonio Linares 
Lorente, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 4 
de esta capital y su provincia. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a la empresa "Mymsa de 
Construcciones", actualmente en domici
l io desconocido, expido la presente en M a 
drid, a 3 de abril de 1979. 

(B.—3.568) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 4.553 de 1976, eje
cución 37 de 1977, seguido a instancia 
de Ar turo Hidalgo Cicuéndez, contra 
"Industrial Productora del Champiñón . 
Sociedad A n ó n i m a " ( I N C H A S A ) , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é rmino de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca propiedad de "Industrial Pro
ductora del Champiñón , S. A . " , inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, hoy en el de Torre jón de 
Ardoz , al folio 45 del tomo 2.108, l i 
bro 61 del Ayuntamiento de Daganzo, 
finca n ú m e r o 4.521, dicha finca se des
cribe registralmente como terreno dedi
cado a ceral secano, al sitio de " M a l a 
Fama"; Ayuntamiento de Daganzo, tiene 
una superficie de 11.476 metros cuadra
dos con 30 dec ímet ros cuadrados. Y con
junto de naves destinadas al proceso de 
fabricación en sí, y otro grupo de depen
dencias auxiliares, construido todo ello 
sobre la mencionada finca, que "Indus
trial Productora del Champiñón , Socie
dad A n ó n i m a " declaró sobre la misma 
por la inscripción tercera, constando re
gistralmente que la superficie total cons
truida de la planta es de 4.986 metros 
cuadrados con 34 dec ímet ros cuadrados. 
Y asimismo la maquinaria adscrita al pro
ceso de fabricación en la mencionada f in
ca, naves y dependencias. Consta en au
tos certificación registral del inmueble, 
no habiendo presentado el apremiado los 

t í tu los de propiedad y habiendo instado 
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al acreedor-demandante la públ ica subas
ta correspondiente. 

Se advierte que la documental existe 
en autos; respecto a t i tu lac ión , hipoteca 
y d e m á s cargas y g ravámenes es tán en 
los autos a la vista de los posibles l i c i 
tadores, los cuales e n t e n d e r á n como su
ficiente dicha - t i tu lac ión, y que las car
gas y g ravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, los acepta el re
matante y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Los bienes anteriormente descritos es
t án tasados en 28.362.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audien

cias de esta Magistratura, en primera su
basta, el d ía 18 de junio de 1979; en 
segunda subasta, en su caso, el d ía 12 
de julio de 1979, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 6 de septiem
bre de 1979, seña lándose como hora pa
ra todas ellas las doce y media de la 
m a ñ a n a , y se ce leb ra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1 Q u e antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente el 10 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta abierta por esta 
Magistratura en el "Banco de A u d a l u c í a " , 
calle Orense, 16, Madr id , cuenta corrien
te n ú m e r o 60-20.409, ac red i t ándo lo ante 
esta Magistratura. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignación total. 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. * Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarlas, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora. de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en carretera del Fresno, k m . 3,300. 
Daganzo (Madrid) . 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 24 de abri l de 1979 .— E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—752) . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O > 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Oue en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 1.187 de 1976, eje
cuc ión n ú m e r o 81 de 1977, a instancia 
de Francisco Javier Valdezate Mayo , con
tra "Financiera Autonovisa , S. A . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , 
los siguientes bienes embargados como de 

propiedad de la parte demandada, cuya 
re lac ión y t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Piso tercero derecha de la casa n ú m e 

ro 30 de la calle Víc tor Pradera, con 
vuelta a Luisa Fernanda, 16, situado en 
la planta tercera, sin contar la baja o de 
tiendas y a la derecha primera puerta 
saliendo del ascensor. Se destina a v i 
vienda y consta de ves t íbulo , cinco ha
bitaciones, cocina, b a ñ o , aseo de servi
cio, despensa y armario empotrado. Ocu
pa una ex tens ión superficial aproximada 
de 101 metros con 85 dec íme t ros cua
drados, con inclus ión de muros, tabiques 
y mirador en dos habitaciones. L i n d a : 
por su frente, con la calle de Víc to r 
Pradera, a la que tiene tres huecos; por 
la derecha, con el piso tercero centro y 
patio central, al que tiene seis huecos; 
por la izquierda, con la medianer ía i z 
quierda de la finca, o sea casa n ú m e 
ro 32 de la calle Víc to r Pradera, y por 
el fondo, con rellano de escalera; es tá 
dotado de los servicios de agua, luz, fuer
za, gas, ascensor y calefacción central, 
con seis radiadores y 22 elementos. E n 
el total valor del edificio, sus elemen
tos comunes y gastos tiene una cuota o 
par t i c ipac ión de cinco enteros con cinco 
cen tés imas . V i s t o su emplazamiento y 
p royecc ión futura, el índice de zona y 
d e m á s inherentes se valora por el sus
crito Peri to en la cantidad de 2.474.500 
pesetas. 

Piso cuarto izquierda de la casa nú 
mero 30 de la calle Víc to r Pradera, con 
vuelta a Luisa Fernanda, 16, situado en 
la planta cuarta, sin contar la baja o de 
tiendas y a la izquierda primera puerta 
saliendo del ascensor. Se destina a v i 
vienda y consta de ves t íbu lo , cinco ha
bitaciones, cocina, b a ñ o , aseo de servicio, 
despensa y armario empotrado. Ocupa una i 
ex tens ión superficial de 95 metros con , 
35 dec íme t ros cuadrados, con inclus ión \ 
de muros, tabiques y mirador. L i n d a : : 

por su frente, con la calle de Luisa Fer
nanda, a la que tiene cuatro huecos*; a 
la derecha, con casa de cons t rucc ión nú 
mero 14 de dicha calle y patio lateral, j 
al que tiene cuatro huecos; izquierda, 
con el piso cuarto centro y rellano de 
escalera', y fondo, con la casa n ú m e r o 32 ; 

de la calle Víc tor Pradera. Está dotado 
COA los servicios de agua, luz, fuerza, » 
gas, ascensor y calefacción central, con 
seis radiadores y 30 elementos. E n el 
total valor del edificio, sus elementos co- ! 
m u ñ e s y gastos tiene una cuota o parti- ! 
cipación de cinco enteros con cinco cen- i 
tés imas por ciento. Dado su emplaza- I 
miento, índice de zona y proyecc ión fu- j 
tura, consultados los índices valorativos 
correspondientes, se tasa por el suscrito 
Peri to el referido piso en la cantidad de 
2.350.000 pesetas. 

T o t a l : 4.824.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta j 
el día 22 de mayo de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de mayo 
de 1979, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el día .5 de junio de 1979, 
seña lándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
lebra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Oue las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me- , 
jor postor si su oferta cubre las dos ter- • 

ceras partes del precio que s i rvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

10. Oue esta subasta se ce lebra rá en 
quiebra. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en V íc to r Pradera, 30, a cargo de 
"Financiera Autonovisa , S. A . " . 

Y para que sirva de not i f icac ión al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de abri l de 1979 .— E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—753) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con los n ú m e r o s 3.415-20 de 1977, 
ejecución n ú m e r o 21 de 1978, a instancia 
de Valen t ín Gonzá lez Palomeque y otros, 
contra "Indumatic, S. A . " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Tres m á q u i n a s de escribir e léctr icas , 
"Hispano Ol ive t t i " , 54.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a e léct r ica , suma-resta, 
"Hispano Ol ive t t i " , 6.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir eléctr ica, 
" I . B . M . " , 22.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, con 
cajones, 6.000 pesetas. 

Cuatro mesas de despacho, metá l icas , 
12.000 pesetas. 

Dos archivadores metá l icos de cuatro 
cajones, 4.000 pesetas. 

Dos armarios metá l icos de dos puer
tas, 4.000 pesetas. 

T o t a l : 108.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 22 de mayo de 1979; en segunda 
subasta, e n su caso, el día 29 de mayo 
de 1979, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el día 5 de junio de 1979, 
seña lándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
l eb ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6* Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
s in sujeción a t ipo, ad jud icándose al me

jor postor si su oferta cubre las dos ter-
I ceras partes del precio que sirvió de tipo 

para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de l ° s 

bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Urumea, 10, a cargo de Héctor 
Ocaña Reyes. 

Y para que sirva de not i f icación al P u " 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que hay 3 

sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de 1° 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 10 de abri l de 1979 .— E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—754) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, ^ a g l f ' 

trado de Trabajo de la n ú m e r o H d 

M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con los n ú m e r o s 917 y 925 de 19/ ^ 
e jecución n ú m e r o 94 de 1978, a instan
cia de Migue l López García y otro, con 
tra Vicente Soto Rubio , en el día de 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de P r ° " 
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n televisor marca "Ph i l ip s" , de 23 

pulgadas, 12.000 pesetas. 
U n mueble- l ibrer ía de 4 por 

2.50. en 
madera, 26.000 pesetas. 

U n tresillo compuesto de sofá y d ° 
butacas, tapizado en skay color marrón. 
11.000 pesetas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca ¿ 
nussi", Sl-50, 12.000 pesetas. 

U n frigorífico "Otsein" , Super D - W * 
150 litros, 10.000 pesetas. f 

U n a mesa extensible de madera, col 
oscuro, 4.000 pesetas. 

T o t a l : 75.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera s ü , o a S

A : , 
el día 22 de mayo de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de may 
de 1979, y en tercera subasta, tambif 
en su caso, el día 5 de junio de 1"| ^ 
seña lándose como hora para todas eU a^ 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se c e ' 
l eb ra rán bajo las condiciones siguientes-

1^ Que antes de verificarse el rem 
te p o d r á el deudor librar sus bienes, P a ] 
gando principal y costas; después de ce 
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable-

2. a Que los licitadores debe rán dep 0 ' 
sitar previamente, en Secre ta r ía o en u 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del tipo de subasta. r 

3. a Que el ejecutante p o d r á toma 
parte en las subastas y mejorar las P° 
turas que se hicieren, sin necesidad 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán VO 

el sistema de pujas a la llana y no s 
admi t i r án posturas que no cubran las d 
terceras partes del tipo de subasta, 
jud icándose los bienes al mejor posto1"; 

5. a Que la primera subasta t e n , g 
como tipo el valor de tasac ión de 1° 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en s l j 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja de 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fues 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tip 
para la segunda subasta, ya que en cas 
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contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
Pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura últ ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
e l derecho de la parte actora de pedir 
Ja adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Nicolás Usera, 53, a cargo de V i 
cente Soto Rubio. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
Proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de abril de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
'Firmado). 

(C—755) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
^ o n Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra-
b a ' o con el n ú m e r o 261 de 1978, ejecu-
¡:10n n ú m e r o 45 de 1978, a instancia 
Je Antonio H e r n á n d e z García, contra 
" E M A R ("Instalaciones Eléctr icas, So
l edad A n ó n i m a " ) , en el día de la fecha 
S e ha ordenado sacar a pública subasta, 
P ? r t é rmino de ocho días, los siguientes 
j l enes embargados como de propiedad de 
S g ? a r t e demandada, cuya relación y ta-

C l ° n es la siguiente: 

Ü 
Bienes que se subastan 

«¡y n a máqu ina de calcular, manual, 
« e r m e s ^ 2 .000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Hispano O l i -
e t t!", 1.500 pesetas.. 

D o s mesas de oficina, de madera, 1.500 
Pesetas. 

Lhia mesa de madera, pequeña, 500 pe
setas. 

T ° t a l : 5.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
e l día 22 de mayo de 1979; en segunda 
^basta, en su caso, el día 29 de mayo 
d e 1979, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 5 de junio de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
[as nueve treinta de la mañana , y se ce-
o b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

*•* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
sando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

. 2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
Por ^100 del tipo de subasta. 

Que el ejecutante podrá tomar 
Parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
c ° n s i g n a r depós i to . 

4 - a Que las subastas se celebrarán por 
e l sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5- a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
oienes. 

6 - a Que en segunda subasta, en su 
Saso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
¿ 5 por 100 del tipo de tasación. 

7 - a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
Para l a segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
^ Precio ofrecido para que en el plazo 
0 e nueve días pueda librar los bienes, 
Pagando la deuda, o presentar persona 
^ne mejore la postura úl t ima, haciendo 
e l depósi to legal. 

8* Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Matilde Hernández , 88, a cargo 
de H E M A R . 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de abril de 1979.— E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—756) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 942 de 1977, ejecu
ción n ú m e r o 115 de 1977, a instancia de 
Sebastián Castillo Almansa, contra Fer
nando del Real Guerra, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a lavadora "Balay", au tomát ica , 

8.000 pesetas. 
U n . televisor "Thomson", de 21 pul

gadas, U H F , 15.000 pesetas. 
U n frigorífico "Super-Ser", 250 litros, 

9.000 pesetas. 
U n tresillo clásico, estampado, 7.000 

pesetas. 
Una librería estilo moderno, 11.000 pe

setas. 
To ta l : 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 22 de mayo de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de mayo 
de 1979, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 5 de junio de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura últ ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán , ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en Priorato, 121, Zarzaquemada 
(Leganés), a cargo de Fernando del Real 
Guerra. 

Y para que sirva de notif icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de abril de 1979.— E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—757) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en él día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Prieto Ba-
biano, contra Francisco Gómez Arranz, en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 2.699 de 1978, se ha acorda
do citar a Francisco Gómez Arranz , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de junio, a las nueve 
treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos, que t endrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra L , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Fran
cisco Gómez Arranz , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.180) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 3.829 de 1977, ejecu
ción n ú m e r o 140 de 1978 (j. de cuenta), 
a instancia de Juan José Blardony M o l i 
na, contra Pilar González Alvarez, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é rmino de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasac ión es la s i 
guiente : 

Bienes que se subastan 

Una cafetera exprés de cuatro portas, 
marca "Italcrem 88", en buen estado. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 30 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 8 de junio, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
20 de junio, señalándose como hora para 
todas ellas las once de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Alcántara , 23, Madr id , a 
cargo de Antonio Guindal. 

Y para que sirva de notificación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 18 de abril de 1979. — E l Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—758) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas. M a 

gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 1.592 de 1978, a instan
cia de Manuel Ambrosio Lajas, contra 
"Compañía de Es taños Españoles, Socie
dad Anón ima" , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la .parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n transformador de t e n s i ó n de 
150 kw., con caseta metálica, con dos 
torres metál icas y sus correspondientes 
cables de conducción, 1.000.000 de pe
setas. 

Seis bandas de cintas transformado
ras, en buen uso, 18.000 pesetas. 

Quince motores eléctricos, doce de ellos 
de 2 C V . . uno de 20 C V . . uno de 15 C V . 
y uno de 4 C V . , todos ellos en perfec
to estado de funcionamiento y muy buen 
uso, 63.000 pesetas. 

Siete cintas transportadoras de varias 
unidades cada una de ellas y de unas 
medidas que oscilan de 7 a 25 m. de 
largas, 210.000 pesetas. 

Tres cribas vibradoras, una de ellas 
marca "Leblan" y las otras dos sin mar
cas visibles, 300.000 pesetas. 

Una noria metál ica de retirar ár idos, 
con reductor marca "Leblan", 400.000 
pesetas. 

Tres grupos bombas, dos de ellos con 
motores eléctricos de 7,5 C V . y el otro 
con motor eléctr ico de 75 C V . , 205.000 
pesetas. 

Dos armarios de cuadros de mando en 
muy buen uso, 250.000 pesetas. 

U n compresor "Bé t i co" con motor eléc
trico de 25 C V . , 100.000 pesetas. 

U n grupo electrógeno con motor de 
20 H P , en regular uso, 30.000 pesetas. 

U n alimentador (dicho bien se encuen
tra actualmente desarmado), 400.000 pe
setas. 

Varias herramientas (máquinas) de ta
ller, consistentes en: una pulidora mar
ca "Super-Lema", una taladradora mar
ca " M u g u i " y una soldadura eléctr ica 
m a r c a "General Industrial Eléc t r ica" , 
28.000 pesetas. 

T o t a l : 3.004.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 28 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 4 de junio, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el día 
11 de junio, s eña lándose como hora pa
ra todas ellas las diez treinta de la ma
ñana , y se ce l eb ra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose lo? bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a t i p o , . a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 

•contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para q u é en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando !a deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en A r r o y o Manina (El Pardo). 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 6 de abril de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—759) 

M A G I S T R A T U R A D É T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 18 de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 537-66 de 1978, ejecu
ción n ú m e r o 177 de 1978, a instancia de 
An ton io H e r n á n d e z M u ñ o z y otros, con
tra "Mar to re l l y C o r d ó n , S. A . " , en el 
d ía de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya re lac ión y tasac ión es la s i 
guiente : 

Bienes que se subastan 
U n receptor " A s k a r " , 200 pesetas. 
Es t an t e r í a s planchas P . A . , 10.000 pe

setas. 
U n depós i t o de gas-oil, 25.000 pesetas. 
U n a calefacción " C é n i t " , 1.500 pe

setas. 
Diez banquetas de tubo, 10.000 pe

setas. 
Ciento sesenta y tres cajetines y cajas 

acoplables, 16.000 pesetas. 
U n reloj sirena, 250 pesetas. 
U n ventilador, 100 pesetas. 
Dos armarios " Ñ e c o " , 6.000 pesetas. 
U n a balanza y pesas, 1.500 pesetas. 
Varias e s tan te r í a s mecano, 16.000 pe

setas. 
U n a báscula " D i n a " , 3.000 pesetas. 

Cinco escritorios "Clefsa", 5.000 pe
setas. 

U n a calculadora "Joshiba", 3.000 pe
setas. 

U n a calculadora "Tr iumph" , 3.000 pe
setas. 

U n a calculadora "Ontex", 5.000 pe
setas. 

U n a m á q u i n a de calcular " A d l e r " , 5.000 
pesetas. 

U n ventilador, 100 pesetas. 
U n a l ámpara de despacho, 100 pesetas. 
U n a calculadora "Logos", 10.000 pe

setas. 
Dos máqu inas de escribir "Fac i t " , pe

setas 12.000. 
Dos archivadores, cuatro gavetas, 6.000 

pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir "Ol ive t t i " , 

modelo Tecne-3, 13.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de sumar "Mul t i suma 

Ol ive t t i " , 6.000 pesetas. 
U n a nevera " A E G " , 3.000 pesetas. 
U n armario metá l i co de 1.90, aproxi

madamente, 5.000 pesetas. 
Tres mesas "Involca" , 1.200 pesetas. 
Mesa de despacho (señor Martorel l) , 

5.000 pesetas. 
U n a mesa de te léfono, 500 pesetas. 
Dos sillas y un sil lón " A P E " , 4.000 pe

setas. 
U n a mesa de despacho con tubi í , 4.000 

pesetas. 
Dos archivadores "F ipe" , 4.000 pe

setas. 
U n a l ibrer ía "F ipe" , 6.000 pesetas. 
U n magne tó fono , 5.000 pesetas. 
U n acondicionador de aire " A E G " , 

8.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de sumar "Gispert" , 2.000 

pesetas. 
Una mesa "Involca" , 400 pesetas. 
Una mesa " E r m a " , 4.000 pesetas. 
U n a l ámpara de mesa (Sr. Martorel l ) , 

100 pesetas. 
Dos archivadores " M e c o " , 4.000 pe

setas, . \ \ * f 

U n a mesa "F ipe" , 3.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a " D i s k a " , 12.000 pesetas. 
U n a piedra de afilar "Presto", 6.000 

pesetas. 
U n torno corona, 15.000 pesetas. 
U n taladro "Superdri l le"; 18.000 pe

setas. 
U n tomo "Cugat", n ú m e r o 142 y un 

torno "Cugat", n ú m e r o 143, 30.000 pe
setas. 

U n torno "Corona" , 15.000 pesetas. 
Una cortadora de mano hebillas, 7.000 

pesetas. 
U n a sierra "Meras" , 4.000 pesetas. 
U n cabezal,- 4.000 pesetas. 

| Dos piedras afilar, 12.000 pesetas. 
U n a neotitania, 500.000 pesetas. 
U n a Diska, 12.000 pesetas. 
Dos tornos a u t o m á t i c o s " M " , 90.000 

pesetas. 
U n torno, 12.000 pesetas. 
U n a pulidora, 5.000 pesetas. 
Dos cubas baños , 16.000 pesetas. 
U n "Vert imat ic-Testa" , 20.000 pesetas. 
Dos "Segomatrice-Fabes", 150.000 pe

setas. 
U n a "Autosegomatrice", 45.000 pe

setas. 
U n autopolibrand " G u i s i " , 35.000 pe

setas. 
U n monomatic "Plus G u i s i " , 35.000 

pesetas. 
U n a semi túne l " G u i s i " , 100.000 pe

setas. 
U n a semitorna " G u i s i " , 30.000 pesetas. 
U n a centr í fuga, 6.000 pesetas. 
Trece cubas b a ñ o s , 2.600 pesetas. 
U n torno "Oliveras M " , 14.000 pesetas. 
U n rectificador de corriente, 85.000 pe

setas. 
U n torno "Cugat", 10.000 pesetas. 
Seis bombos, 6.000 pesetas. 
U n segomatrice "Fabes", 8.000 pesetas. 
U n a bomba filtro, 3.000 pesetas. 
U n torno "Neot i tania" , 90.000 pesetas. 
U n a semitorna, 30.000 pesetas. 
U n semi túne l , 25.000 pesetas. 
U n a autodisca II, 100.000 pesetas. 
U n a "Neot i tania" , 200.000 pesetas. 
U n a autosuperchiller "Fabes", 200.000 

pesetas. 
Dos tornos "Cugat", 20.000 pesetas. 
U n torno a u t o m á t i c o " M . Oliveros" , 

40.000 pesetas. 
U n taladro "Universa l Baneti" , 120.000 

pesetas. 
U n compresor, 12.000 pesetas. 
U n contador " C T " , 1.000 pesetas. 
U n a sierra circular, 5.000 pesetas. 

U n cuadro regulador cuchillar, 2.000 
pesetas. 

U n . motor reductor baños , 3.000 pe-

6 U n a cuba 500, 3.000 pesetas. 
U n equipo control baños , 4.000 pe

setas. 
U n rectificador baños , 7.000 pesetas. 
Dos tornos miras, 6.000 pesetas. 
U n captador de polvo, 2.000 pesetas. 
Dos m i l kilos aproximadamente de 

planchas acrí l icas para fabr icación de bo
tones a 90 pesetas k i lo , 180.000 puesetas. 

T o t a l : 2.574.850 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 28 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 4 de junio, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 11 de 
junio, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las diez treinta de la m a ñ a n a , y se 
ce l eb ra rán bajo las condiciones siguien
tes : 

1.a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2* Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja de l 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en. tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en Geranios, n ú m e r o 26, a cargo 
del señor Mar tore l l y C o r d ó n . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 17 de abril de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—760) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José R ipo l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ial de 
M a d r i d . 

Cer t i f ico : Que en el rol lo n ú m e r o seis
cientos ochenta y cuatro de m i l nove
cientos setenta y siete, dimanante de los 
autos de que se ha rá m é r i t o , se ha dic
tado por la Sala Segunda de lo C i v i l de 
esta Audienc ia Terr i tor ia l sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : 

Sentencia número 72 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilus t r í s imos 

s e ñ o r e s : Don José Mar ía C . Pini l los Her-
mosil la , don Pedro Mar ía Bugallal del 
Olmo, don Rafael Salazar Bermúdez , don 

José Mar ía Salcedo Ortega, don Luis Her
n á n d e z Santonja.—En la v i l l a de Madrid-
a 1.° de marzo de 1979—Vis tos , en gra
do de apelac ión, por la Sala Segunda d 
lo C i v i l de esta Audienc ia Terri torial vi-
Madr id , los autos de mayor cuant ía P r °^ 
cedentes del Juzgado de primera i n s t ^ D ' 
cia n ú m e r o cinco de M a d r i d , y seguido^ 
entre partes: de la una, como demandan
te y apelante, la C o m p a ñ í a Mercant i l " E s ' 
pec tácu los Asociados, S. A . " , representada 
por el Procurador don Alejandro García 
Yuste y defendida por el Letrado don 
Hipó l i to J iménez Coronado, y de la 0 * r a i 
como demandada y apelada, la Sociedad 
A n ó n i m a "Fi lmofono, S. A . " , domicilia* 
da en M a d r i d , representada por el P r 0 ' 
curador don Leopoldo Puig de Inestrosa 
y defendida por el Letrado don Luis Con
de M u ñ o z , y asimismo, como demandad^ 
declarado en rebeldía , don Francisco Mu
ñ o z Lusarreta, representado por los es-
trados del Tr ibuna l por su incompar e ' 
cia ante esta Audiencia , sobre declara
ción de poses ión y otros extremos. 

Fallamos 
Que con expresa deses t imac ión del re

curso deducido en nombre y representa
ción de la sociedad "Espec t ácu los Aso
ciados, S. A . " , contra la sentencia de f e ' 
cha seis de septiembre de mi l novecien
tos setenta y siete, dictada en el P r o C . e ] 
dimiento, debemos confirmar y confir
mamos í n t e g r a m e n t e dicho fallo. Sin es
pecial impos ic ión de las costas de es 
ape lac ión .—Así por esta nuestra senten
cia, de la que se l levará certif icación a^ 
rol lo de Sala y que por la i ncompa r e ' 
cencia ante esta Audiencia del dernan 
dado don Francisco M u ñ o z Lusarreta- : 
publ icará el encabezamiento y parte d» * 
positiva de la misma en el BOLETÍN C*F 1 

CIAL de esta provincia, de no s o l i c i t a ^ 
la not i f icación personal dentro del t e r 

mino de tercero día . lo pronunciamos» 
mandamos y f i rmamos .—José María r" 
Pin i l los Hermosi l la , Pedro María Bt i? 3 ' 
l l a l del Olmo. Rafael Salazar B e r m ú d e Z ' 
José María Salcedo Ortega, Luis Hernán
dez Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia d l ' e 

antecede por el i lus t r í s imo señor don I o " 
sé Mar ía Salcedo Ortega, Magistrado ¿ e 

la Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l y Ponente que ha siod 
en estos autos, estando celebrando a U " 
diencia públ ica la misma en el día de s 

fecha, de que certifico yo, el Secretan 0 ' 
M a d r i d . l.° de marzo de 1979.—José R1" 
pol i . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original- 3 

que me remito y de que certifico. Y P a f * 
que conste y su inserc ión en el B O L E T 1 ^ 
OFICIAL de esta provincia, para que sir v * 
de not i f icación de la sentencia transcrita 
al demandado declarado en rebeldía d ? 0 

Francisco M u ñ o z Lusarreta, expido y f , r ' 
mo la presente en M a d r i d , a 28 de ma1" 
zo de 1979.—El Secretario de Sala ( F l f ' 
mado). 

(G. C—3.523) (C—576) 

PROVIDENCIAS IUDIC1ALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada 

el d ía de hoy por este Juzgado de P 
mera instancia n ú m e r o uno, en el J u l

t 0 $ 
de menor cuan t í a n ú m e r o mi l trescien 
setenta y cinco de mi l novecientos set 
ta y seis, promovido por "Tractorfiat, 
ciedad A n ó n i m a " , contra don Ismael ^ 
verino Borque, sobre pago de cantid 
se anuncia por el presente la venta 
públ ica subasta, por primera vez, 
bienes que al final se expresan, q u e 

sido tasados en la cantidad de un rnu 
de pesetas. u . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala z a 

diencia de este Juzgado, sito en la P > 
de Casti l la, el día cuatro de junio P . 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , P r 

niéndose a los l ici tadores: g U -
Que los expresados bienes salen a ^ 

basta por primera vez y por el tipo 
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^ue han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del t ipo de t a sac ión , s in cuyo requisito 
n o se rán admitidos. 

Los bienes que se subastan s o n : 
. M á q u i n a para obras públ icas " A l l i s -
^halmers" . modelo H D - 2 1 , n ú m e r o de 
chasis 10518077, que se encuentra en 
Poder de la actora. 

, Dado en M a d r i d , y para su publica
r o n con ocho d ías , al menos, de antela-
Sj°n al s e ñ a l a d o para la subasta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
veintiséis de abr i l de m i l novecientos se
tenta y nueve .—El Secretario (Firmado). 
t l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.665) 

L 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO ' 
E n el expediente que se sigue en este 

Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o tres 
ue M a d r i d , con el n ú m e r o m i l ciento 
treinta de m i l novecientos setenta y seis, 
sobre d e c l a r a c i ó n de su spens ión de pa-
¡f0 s de la Sociedad "Publicaciones. C o n 
troladas, S. A . " , domici l iada en M a d r i d , 
calle de S á n c h e z Pacheco, n ú m e r o ochen-
t a V tres, se ha dictado el auto siguiente: 

A u t o 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 

'tres de los de M a d r i d , a veinticuatro de 
enero de m i l novecientos setenta y ocho. 
. R e s u l t a n d o : Que acordada la suspen-

S l ó n de la Junta general de acreedores 
q u e . hab ía sido seña lada , s u s t i t u y é n d o l a 
p 0 r , la t r a m i t a c i ó n escrita regulada en los 
3 r t í c u l o s dieciocho y diecinueve de la Ley 

e . veint iséis de jul io de m i l novecientos 
v e i n t i d ó s . se c o n c e d i ó a' la entidad sus
pensa el plazo de sesenta d ías , dentro de 
j U V o plazo d e b e r í a presentar al Juzgado 
^ p ropos i c ión de convenio con las i d -
¿esiones de los acreedores, obtenidas de 
Q

 1 1 X 1 a a u t é n t i c a , plazo prorrogado por 
r ° s sesenta d ías m á s . 

. . .Resul tando: Que por la suspensa " P u -
c j! c aciones Controladas, S. A . " , con es-

Jto de veinte de diciembre p r ó x i m o pa-
a uo , s e p r e s e n t ó escrito manifiestando 

q u e > dado que el convenio inicialmente 
Propuesto por el suspenso en el momen-
°, d e presentarse la sol ic i tud de suspen-

. °n de pagos no ha sido al que presen-
a d ° ' su conformidad los acreedores en 

cuant ía suficiente, siendo, por el contra-
! 0 ' el que ha obtenido dicha m a y o r í a 
1 . Protocolizado por el Nota r io de M a -
,'d don Ale jandro B é r g a m o Llabrés , 

^Urnero de su protocolo cinco m i l qui -
nientos cincuenta y dos, de fecha nueve 

e diciembre de m i l novecientos setenta 
v siete, que se a c o m p a ñ a , en nombre de 

u representada, presta su conformidad, 
^eepta y ratifica en todos sus t é r m i n o s el 

•tado convenio, a cuyo escrito acompa-
aba la p r o p o s i c i ó n de convenio que se 

^nsertara en la parte disposit iva de esta 
esoluc ión , siendo requerida la parte ac
ora para que en t é r m i n o de tercero d ía 

Presentara las adhesiones de los acree-
° r e s , obtenida de forma a u t é n t i c a , lo 

;jue así e fec tuó en su escr i to de veinte 
e diciembre, importando los c r éd i to s de 

A C n a s adhesiones la cantidad de pesetas 
^2 .312.985 y la de los c r éd i to s c o n c ú r 
sales 242.741.469 pesetas. 

Resul tando: Que acordado oír a los . 
interventores designados en este proce-
c . l r niento sobre la exactitud de las opera- | 
'ones m a t e m á t i c a s y sobre si las adhe-

j l 0 n e s r e ú n e n el quorum suficiente, por 
fi°s mismos se i n f o r m ó : Que la lista de-
^ni t iva de acreedores formulada por la 
t

n t e r v e n c i ó n , de acuerdo con lo dispues-
s ? . en el a r t í c u l o trece de la Ley de ve in l i -

e i s de jul io de m i l novecientos veint i -
. 0 s y aprobada por auto de veint isé is de 
^ u l , o de m i l novecientos setenta y siete, 

r r o jaba el siguiente resultado: Tota l 
creedores, 623.861.682 pesetas; c r éd i to s 

^eferentes. 381.120.213 pesetas; c réd i -
d

0 s c o n c ú r s a l e s . 242.741.469 pesetas. Que 
e acuerdo con el convenio propuesto, 

t Probado por el deudor y sometido a vo-
a c : ó n , es necesario para su a p r o b a c i ó n la 
p tenc ión de los dos tercios de dicho ca-

l f i i l o q u e representa un importe de 
o 1.827.646 pesetas, y que importando 

1 a dhesiones recibidas cantidad supe

r ior a los dos tercios necesarios para su hubiesen prestado su a d h e s i ó n al con-
a p r o b a c i ó n , p r o c e d í a así acordarlo. j venio. 

Considerando: Que reuniendo las ad- , c) Funcionamiento . — L a expresada 
hesiones prestadas por los acreedores al \ C o m i s i ó n de Acreedores fijará, al t iem-
convenio presentado . en este expediente po de su c o n s t i t u c i ó n e in ic io de sus fun-
por la Sociedad "Publicaciones Con t ro - , ciones, que será inmediatamente d e s p u é s 
ladas, S. A . " , los dos tercios de los e ré - de l a a p r o b a c i ó n del presente convenio, 
ditos concursables de dicha Sociedad, ! su r ég imen interior de funcionamiento, 
procede su a p r o b a c i ó n de conformidad ¡ Dec id i rá sus asuntos por m a y o r í a simple 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo diecinue- I de sus miembros, y d e b e r á l levar un l i -
ve de la ley de Suspens ión de Pagos de ! bro de actas, en que se refleje su ac-
veint isé is de ju l io de m i l novecientos j t u a c i ó n . 

d) Se establece el domic i l io de dicha 
¡ C o m i s i ó n de Acreedores en el lugar que 
| designe la propia C o m i s i ó n . 

e) , Facultades y f u n c i o n e s . — A d e m á s 

ve in t idós , con lo d e m á s que sea inhe
rente a tal a p r o b a c i ó n . 

E l l i m o . Sr. don Albe r to de A m u 
ná tegu i y Pav ía , Magistrado-Juez de este 
Juzgado, por ante mí , el Secretario, d i jo : 
Se aprueba el convenio presentado en 
este Juzgado con fecha veinte de dic iem
bre p r ó x i m o pasado por la Sociedad " P u 
blicaciones Controladas, S. A . " , mandan
do a los interesados estar y pasar por él, 
y cuyo convenio es como sigue: 

Pr imero . Reconocimiento de déb i t o s . 
"Publicaciones Controladas, S. A . " , re
conoce adeudar y paga rá a sus acreedo
res en la forma que se establece en este 
convenio, el pasivo que se refleja en a 
lista definitiva de acreedores adjunta al 
dictamen presentado por la I n t e r v e n c i ó n 
judic ia l en este expediente de su spens ión 
de pagos, sobre la que recayó la opor
tuna a p r o b a c i ó n judicia l . 

Segundo. Pago por c r éd i to s preferen
tes y privi legiados.—"Publicaciones C o n 
troladas, S. A . " , pagará los c r éd i to s p r i 
vilegiados y preferentes con entera inde
pendencia a lo que en este convenio se 
estipula respecto a los acreedores comu
nes. Se incluyen en este grupo los c r é 
ditos provinentes de costas judiciales, 
gastos del expediente y minuta del L e 
trado de la entidad suspensa. . 

Tercero. P r o p o s i c i ó n de c r é d i t o . — 
Don Julio Garc í a Pe r i pospone la tota
l idad de su c r é d i t o reconocido en la l i s 
ta definitiva de acreedores por pesetas 
15.830.272, que c o b r a r á cuando haya sido 
cancelado todo el resto del pasivo suje
to a este convenio, y d e s p u é s de que los 
acreedores restantes hayan percibido sus 
respectivos c r éd i t o s en la c u a n t í a que al
cance e l . ac t ivo de la entidad suspensa. 

Cuar to . F o r m a de pago. — " P u b l i c a 
ciones Controladas, S. A . " , desde este 

de las que quedan plasmadas en otros 
apartados de este convenio, y de las que 
en t é r m i n o s generales se desprenden de 
su esp í r i tu , las facultades de la C o m i s i ó n 

í s e r á n a m p l í s i m a s y a t í t u l o anunciat ivo 
y no l imi ta t ivo valga enumerar las s i 
guientes : 

I. — L a s de a d m i n i s t r a c i ó n de los ne
gocios de la deudora, en su sentido m á s 
amplio, tanto en el orden exterior como 
en su aspecto interno. 

II. —Las de d i spos ic ión de cualesquie
ra bienes de "Publ icaciones Controladas, 
Sociedad A n ó n i m a " , en su sentido m á s 
amplio, para poder, respecto a los mismos 
y libremente, realizar, disponer, enajenar, 
gravar, transferir en cualquier forma, to
tal o parcialmente, etc. 

f) D o c u m e n t a c i ó n y poderes. — " P u 
blicaciones Controladas, S. A . " , así como 
sus administradores hasta la fecha, se 
obligan a prestar a la C o m i s i ó n de Acree 
dores toda la asistencia que és ta les re
quiera, así como colaborar efizcamente 
en l a marcha del negocio y en el desa
rrol lo del presente convenio. A s i m i s m o , 
se obligan a suscribir y facilitar cuanta 
d o c u m e n t a c i ó n sea precisa para el desa
rrol lo del mismo, y en especial escritura 
púb l i ca de poder a favor de l a referida 
comis ión , de acuerdo con el contenido 
pactado en el presente, y según mandato 

I irrevocable por hacer del presente v í n c u 
lo contractual . 

• 

g) De legac ión d e facultades. — L a 
j C o m i s i ó n de Acreedores p o d r á delegar 
i total o parcialmente las facultades reci-
• bidas en la o las personas que l ibremen

te elija, pudiendo revocar o susti tuir di 
momento, pone a d i s p o s i c i ó n de todos ¡ c h a de legac ión en cualquier momento y 
sus acreedores sujetos a este convenio la 
totalidad de sus bienes, acciones y dere
chos, a fin de que los mismos, bien me
diante su rea l izac ión , a d m i n i s t r a c i ó n , ex
p lo t ac ión del negocio, venta global o par- i 
cial . o bajo cualquier forma de disposi- J 
c ión o uso. que expresamente se enco- ¡ 
miende a la Comis ión de Acreedores que j 
se des igna rá , l leven a cabo, con el pro- j 
ducto que obtengan, los pagos correspon
dientes, atendiendo a las siguientes re
glas : 

a) C o n c a r á c t e r preferente e inde
pendiente a este convenio se paga rán los 
c r éd i t o s a que se hace referencia en el 
pacto segundo del convenio. 

b) E l rematante d e b e r á repartirse en
tre los acreedores comunes hasta donde 

en la forma, circunstancias o requisitos 
que estime oportunas. 

h) R e m u n e r a c i ó n . — Todos los gas
tos que se devenguen con mot ivo de la 
a c t u a c i ó n de la expresada C o m i s i ó n se
rán a cargo de la masa. Independiente
mente, la C o m i s i ó n de Acreedores perci
b i rá conjuntamente y como premio a su 
ges t ión un importe anual equivalente al 
tres por ciento (3 por 100) del pasivo, 
que p o d r á ser satisfecho adelantadamen
te en cada ejercicio por fracciones o 
dietas. 

Sexto. Incumplimiento. — E n caso de 
que por parte de "Publ icaciones Con t ro 
ladas, S. A . " , se incumpliera cualquiera 
de las obligaciones establecidas y previs
tas en este convenio, l a C o m i s i ó n de 

tic IUO dLiccuuiw tuinuncs uciaia uuiiuc . woiv, v-wiivciiiu, Id V^OmiSlOn Cl( 

alcance el activo de la entidad suspensa, i Acreedores designada d a r á cuenta al Juz 
Quinto . C o m i s i ó n de Acreedores 

"Publicaciones Controladas, S. A . " , y to
dos los acreedores legalmente vinculados 
por el convenio, conceden su m á s amplia 
r e p r e s e n t a c i ó n a la Comis ión de Acree 
dores que seguidamente se des ignará , y 
mandato expreso de procurar el cumpl i -

gado en que se ha tramitado el expedien-
, te de s u s p e n s i ó n . 
¡ S é p t i m o . A p r o b a d o y firme que sea 
¡ este convenio, "Publ icaciones Cont ro la -
I das, S. A . " , p o d r á reanudar las act ivida-
j des comerciales propias de su negocio y 

objeto social , salvo dec i s ión de la C o -
mTertO^delTresente convenio, en la for- m i s i ó n designada de proceder a la l i q u i -
ma m á s amplia y que mejor convenga a ¡ d a c i ó n de todo su pat r imonio . 

Alternat ivamente , 1 a C o m i s i ó n d e 
Serán miembros de 1 Acreedores, en e jecuc ión de las faculta-

1 des que se conceden en el pacto quinto 
de este convenio, p o d r á acordar la trans
mi s ión en bloque o en parte de la tota
l idad del activo pat r imonia l de la entidad 

1 suspensa, al objeto de que c o n t i n ú e n sus 
| actividades total o parcialmente, s egún 
! acuerde la C o m i s i ó n de Acreedores . 

Octavo. C o n la rea l i zac ión de todos 
los bienes del activo de "Publ icaciones 

, Controladas, S. A . " , los acreedores se da-
, r án por saldado y finiquitados de sus res-
; pectivos c réd i to s , haciendo quita de los 

saldos que, en su caso, dejaran de per
cibir . N o obstante, en el caso de que el 
total pasivo fuera satisfecho con la ad
m i n i s t r a c i ó n o exp lo t ac ión de dichos bie
nes o del negocio de "Publ icaciones C o n 
troladas, S. A , " , r e v e r t i r á n los bienes a 
favor de dicha Sociedad. 

sus intereses. 
a) Des ignac ión , 

la C o m i s i ó n los dos acreedores que vo 
ten favorablemente y con c r é d i t o de ma
yor cuan t í a , y como tercero el que de
signen los anteriores entre los acreedo
res de menor c u a n t í a que t a m b i é n voten 
el convenio. 

Las entidades jur íd icas designadas ie-
b e r á n indicar la persona física que debe 
representarles en el seno de dicha C o 
mis ión . 

b) Sus t i t uc ión . — E n cualquier mo
mento, cualquiera de los miembros de
signados de la C o m i s i ó n p o d r á sustituir 
a la persona que deba representarle en 
el seno de la misma. 

E n caso de renuncia o cese de cual
quiera de sus miembros, los restantes sus
t i t u i r á n su vacante por los que l ibremen
te designen de entre los acreedores que 

A n ó t e s e dicho convenio en el Registro 
Mercan t i l de esta provincia , l i b r á n d o s e 
al efecto el oportuno mandamiento por 
duplicado, con los insertos necesarios. 
P u b l í q u e s e por medio de edictos, que 
a d e m á s de fijarse en el s i t io p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado se i n s e r t a r á 
en el "Bo le t ín Oficial del Es tado" , en el 
de esta provincia y en un p e r i ó d i c o de 
los de mayor c i rcu lac ión de esta capital , 
y p ó n g a s e esta r e so luc ión en conocimien
to de los Juzgados de pr imera instancia 
y Magistraturas de Trabajo de esta ca
pital , a quienes fué part icipado la incoa
c ión de este procedimiento. P o r lo que 
se refiere a este Juzgado, se h a r á la opor
tuna a n o t a c i ó n en el l ib ro especial que 
en él se l leva, y en cuanto a los d e m á s 
se d i r ig i rán los correspondientes des
pachos. 

Y hágase saber a los Interventores que 
que en su momento oportuno h a b r á n de 
cesar en el cargo para el que fueron 
nombrados en este expediente.—Lo man
d ó y firma Su S e ñ o r í a ; doy fe .—Alber to 
de A m u n á t e g u i . — V i c t o r i a n o Herce . (Ru
bricados.) 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia l ib ro la pre
sente en M a d r i d , a veinticuatro de enero 
de m i l novecientos setenta y ocho. -— E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). ' 

(A.—19.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de Asís Garrote. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
t ro de M a d r i d . 
D o y fe: Que en el juic io de mayor 

c u a n t í a que se t ramita en este Juzgado 
con el n ú m e r o m i l cuatrocientos vein t i 
t r é s de m i l novecientos setenta y seis, 
promovido por " J o s é P e m a r t í n y Compa
ñía , S. A . " , contra don Ale jandro G u 
t i é r r ez M a r t í n , sobre r e c l a m a c i ó n de can
tidad, he acordado sacar a la venta en 
púb l i ca subasta, por pr imera vez y t é r 
mino de veinte d ías , en lotes separados, 
las siguientes fincas : 

1. P i so tercero derecha, en la planta 
quinta de c o n s t r u c c i ó n de la casa n ú m e 
ro 23 de la calle R a m ó n Sáinz , de esta 
capital . M i d e 65 metros 65 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : frente, pasillo de acce
so por donde tiene su entrada, hueco de 
escalera y patio de luces de la cal le: de
recha, entrando, c o n corrales de la pla
za de toros ; izquierda, entrando, con 
piso centro de la propia planta, y fondo 
o espalda, con la calle Eduardo Morales . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o nueve de esta capital, al tomo 
686, folio 99. finca 60.136. 

2. P iso quinto izquierda, en la plan
ta s ép t ima de c o n s t r u c c i ó n , subiendo por 
la escalera de la casa n ú m e r o 25 de l a 
calle de R a m ó n Sáinz , de esta cap : ta l . 
M i d e '63 metros 45 d e c í m e t r o s cuadra
dos. L i n d a : frente, hueco de escalera, 
pasil lo de acceso por donde tiene su en
trada y piso derecha de la propia p lanta ; 
derecha, entrando, calle R a m ó n S á i n z ; 
izquierda, entrando, patio de luces y te
rraza de la propia finca, y por el fondo 
o espalda, con casa n ú m e r o 27 de la 
calle R a m ó n S á i n z . — I n s c r i t a en el mis
mo Registro al tomo 686, fol io 168, f inca 
n ú m e r o 60.182. 

3. P i so cuarto izquierda, en planta 
sexta de las construidas de la casa n ú 
mero 27 de la calle R a m ó n Sá inz , de 
esta capital . M i d e 63 metros 45 d e c í m e 
tros cuadrados. L i n d a : frente, hueco de 
escalera, pasil lo de acceso y piso derecha 
de la misma planta ; derecha, entrando, 
calle de R a m ó n S á i n z ; izquierda, entran
do, patio de luces-terraza de la f inca, y 
fondo o espalda, casa n ú m e r o 29 de la 
calle R a m ó n S á i n z . — I n s c r i t a en igual Re
gistro, al tomo 686, fol io 204, finca n ú 
mero 60.206. 

Dicha subasta se ce l eb ra rá en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , el día veinte de junio n r ó -
ximo, a las once horas, bajo las siguien
tes condic iones : 

P r imera 

Serv i rá de t ipo de subasta para la f i n 
ca n ú m e r o uno el de setecientas ve in t i 
c inco m i l pesetas; se rv i rá de t ipo de su
basta para la finca n ú m e r o dos el de sete
cientas m i l pesetas; s e r v i r á de t ipo de 


